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l.- INTRODUCCIÓN. 

E l problema que me trajo a Ja redacción de esta tesis es conocer qué 
eficacia en términos de legitimidad le dan al Estado mexicano las 
nuevas f"ormas burocráticas de participación social que ha creado para 

paliar los efectos de la crisis económica y política actual. 

El Estado mexicano. desde su reforma iniciada en l 982. se ha visto 
presionado para ampliar los canales de participación ya que, al abandonar su 
carácter de .. benefactor .. o ··promotor de la justicia social .. y asumir el de 
simple vigilante de que las leyes se cumplan • dejando de hecho a la economía 
a la suerte de las leves del mercado. se ha debido también investir de 
.. promotor de la participación... con el fin de no perder credibilidad y 
legitimidad entre la población. Cunill 1 habla también de la existencia de una 
crisis política de representatividad. en la que los partidos políticos y los 
esquemas políticos de representación no han da.do cabida a W1 gran número 
de nuevas organizaciones sociales surgidas con la urbanizació~ 

indu.strialización y terciariación de Ja economía ni tampoco al nuevo 
ciudadano. más informado. escéptico y menos proclíve a integrarse y 
pertenecer a organizaciones corporativas.. mismas que tradicionalmente 
habían estado integradas al PRI. 

Dada la simbiosis entre el partido oficial y el Estado mexicano. éste ha 
asumido nuevas maneras de hacer política con el objeto de integrar a sectores 
no tradicionales a la gestión pública e. indirectamente. seguir beneficiando al 
citado partido político dada la recuperación de la legitimidad gubernamenUll 
que supuestamente esta prá.ct:ica traería consigo. 

Las nuevas prácticas políticas iniciaron durante el sexenio de Carlos 
Salinas de Gortari (1988-1994) con la creación del Programa Nacional de 
Solidaridad. que planteaba una nueva modalidad de integración social a la 
vida pública: a través de la participación en la ejecución de acciones . .z. que 
implicó el que los beneficiados aportasen recursos. mano de obra y/o 
materiales de la región en la ejecución de las obras públicas solicitadas. 

'c-m 1991: 27-:•. 
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Mucho se ha hablado de Pronasol y de su relativo impacto en el 
combate a Ja pobreza • en el sentido de que más que coadyuvar a elevar el 
nivel d.; vida de las comunidades y colonias beneficia.das. lo que trajo consigo 
fue un aumento a Ja legitimidad del entonces presidente CRrlos Salinas, pues 
Jos magros resultados de tales acciones fueron conveniente y ma..c;ivarnente 
difi.utdidos como producto de Ja solidaridad entre Jos mexicanos, además de 
que el control. asignación y distribución de Jos recursos para tales proyectos 
se manejaron de manera altamente centralizada. 

Es decir,. a partir de la observación inicial~ si medimos los resultados 
de Pronasol en términos de qué tanto contribuyó a incrementar Ja legitimidad 
del gobierno salinista entre la población durante el ejercicio de su mandato, 
nos encontrBJTloS con saldos altamente positivos. 

Sin embargo,. a fines de 1994 ,. otra crisis económica... que nos hizo 
retroceder en Jos logros económicos obtenidos durante los últimos cinco 
años'. echó por tierra la mencionada legitimidad salinista De héroe a villano, 
Salinas de Gortari vio reducir drásticrunente sus bonos entre Ja población. 
corriendo la misma suerte también Jos mecanismos políticos y sociales que 
provocaron tal ascenso, principalmente Pronasol. 

El presidente Zedillo inicia su mandato planteando la misma estrategia 
económica retomando conceptos y acciones políticos ya esgrimidos durante e] 
sexenio del presidente Miguel de Ja Madrid (1982-1988). en Jos que juega un 
papel importante Ja federalización y Ja municipalización de la vida pública 
nacional. En ese sentido, se conservan las modalidades básicas de 
participación fundadas con Solidaridad, aunque discretantente se les retira el 
nombre solidario y se reorganizan las responsabilidades de operación 
cediendo el control de las operaciones y Ja designación de prioridades de las 
obras públicas a Jos gobiernos estatales y municipales. · 

Es en este marco cuando se crea. en el municipio de Querétaro. durante 
el trienio de 1994-1997. el Sistema Municipal de Participación Social. que a 
manera de lUl PronasoJ municipal~ integra a Ja ciudadanía a las acciones 

•a.er.ell-~ .. ••~rM-'do l•i•IJ.ci6nth qae-b>nt. en 19a ••st. ... 7.t•/. - 19941. l11"9W9-tado I• 
p......,.affi•• 1-e.r.e bl"ldal • - pro•..,tu d• %.!1'% - aa --lo, ••C.-. •- ••• i•pol"bat.&. Jl.Q 1995. •• Pm ~ ... 
brllM'O ......, __ •r -6.~ 7 I• lafi9Ció• - di•p•ró • $%.%. B••to de M4>1D,...._ I,.,r_,,, -.u-.¿, ./'1&6, 19119 • .JflPO, .IHI, 
.IHZ, .IH..I, .ll'U? JHS. 
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gubernamentales municipales con un renovado enf"oque que pone énfasis en la 
participación ciudadana en las áreas de p/aneación y fiscalización, además de 
la que anteriormente poseía de ejecución de acciones. Asimismo, el 
nombrado Sistema se integra,. a diferencia de Pronasol que se organizó como 
una entidad aparte e independiente de los gobiernos estatales y municipales, 
de una manera orgánica a la administración municipal y con una estnlctura 
conformada mayoritariamente por ciudadanos. 

Consecuencia de lo anterior y también a la vez causa. la gestton 
municipal J 994-1997 de Santiago de Querétaro se ha tenido que desarrollar 
en medio de una disminución real presupuesta! y un incremento evidente de la 
demanda social por bienes y servicios públicos. Como respuesta 
gubernamental, se decidió crear un instrumento de integración de la 
ciudadwúa a la gestión pública,. que tuvo como misión ••f'ortalecer el proceso 
democrático con una tarea continua de planeación participativa, que amplie 
las alternativas y la aplicación de la inversión pública sea más eficiente para 
lograr un desarrollo equilibrado e integral que redunde en la calidad de vida 
de la población' ... 

La creación del Sistema Municipal de Participación Social contempló 
sobre todo el mejorar la eficacia de la administración municipal. ya que la 
tradicional relación clientelar con la población resultaba insostenible dadas las 
crecientes carencias populares y la drástica disminución de recursos 
disponibles para atenderlas. El impulsar la ideología de la participación 
social' en Jos asuntos públicos. de tal manera que denotara un gobierno 
democrático y plurol. abierto a los nuevos grupos sociales. fue la razón de la 
opción política operativa de la creación del Sistema Municipal de 
Participación Social. 

El objetivo de esta tesis es comprobar si. efectivamente~ el 
funcionamiento en Ja práctica del SMPS ha contribuido a dotar de legitimidad 
al gobierno murúcipal actual. en el entendido de que In legitimidad se 

• ~. 1111• o...n-..uo Sod•I l9M: s. 
:t .. C--pcaaJa.- PR.nfER.O QUERltTARO n.mo - pru7M'tD d• pbf.,..o q1H i•duJ'• I• P•rtirip•ribtl 5-:i•J 

co-o I• ..-.r.p. ,_.._ntal "'-1 •i:ae.o pecto eab'? la roon-id.ad 7 -iu •-..idl-'- •-iripal-"'. ~r"fa d• .0....tT<allo 
S--lal: 1996: J. 
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relacionaría con mejores niveles de eficacia en la atenc1on a la demanda 
ciudadW1a de obras v servicios públicos de la población., así como con wia 
activa participación ¿iudadana 

Podemos enf"ocar el f"enómeno de una ampliación de Ja participación 
ciudadana auspiciada por el Estado desde dos enfoques distintos. que en 
realidad convergen en este trabajo para ofrecer una explicación más ampJia. 
El primer enfoque, ya mencionado a1 inicio de este trabajo, seria la.s 
modalidades de participación impulsadas desde el estado. "'desde arriba". con 
el objeto de recuperar legitimidad. 

El segundo enfoque y que es el que guia los trabajos de análisis de 
experiencias concretas de Merino Huerta y de Cabrero Mendoza. es que a 
partir de la crisis generalizada. la sociedad civil impulsa .. desde abajo .. el 
establecimiento de la democracia en el país, a partir de su integración a la 
organización y gestión de sus problemas más inmediatos. en los que la 
autoridad inmediata y más tangible es el gobierno municipal. En ese sentido. 
el .... empuje.., social y/o ciudadano ha aLL'ipiciado., en primer ténn.ino y como 
consecuencia directa,. nuevas modalidad<..-s de gobierno que se acercan rnás a 
las íormas democráticas que a las predominantemente autoritarias que aiuJ 
prevalecen por Jo menos desde la época colonial en nuestro país. 

En este marco se inscribe la iniciativa de fundar. desde el gobierno 
municipal. f"ormas institucionales de integración de Ja participación 
ciudadana. que han auspiciado una mayor ciudadanización de Ja 
administración y gestión pública. y por Jo tanto una .. descentralización"' del 
poder de gobernar en las labores de planeación. ejecución y fiscalización de 
las labores propias del gobierno municipal. 

En este nivel del análisis. también verificamos los niveles y calidad de la 
participación ciudadana en el Sistema mencionado. toda vez que. según los 
datos oficiales que existen en nuestras manos, el Sistema se ha compu~'to por 
un número elevado de ciudadanos, representantes de organizaciones y líderes 

óv 



morales de su barrio o Delegación6 
; también según los datos oficiales. se 

verifica un alto nivel de coordinación entre las autoridades municipales y los 
integrantes de los diversos consejos de participación social. Observarnos si 
efectivamente ello es cercano a la realidad actual, si Ja participación es 
volwttaria. independiente y solidaria o, por el contrario. es obligada. 
corporativa o controlada desde las instancias de gobierno oficiales. 

En ese sentido. efectuamos un análisis del Sistema Municipal de 
Participación Social en su conformación y acciones durante el año de 1995-
1996. partiendo de la base de que el auspiciar la Participación Social beneficia 
de dos maneras al gobierno municipal: el mismo tiempo que lo dota de un 
discurso de impulsor de la participación social. también le propicia 
condiciones para resolver un mayor número de demandas ciudadanas ya que 
se incorpora como uparticipación"'" la mano de obra o el aporte económico de 
la población beneficiada por las obras. 

Estudiarnos entonces el impacto que en Ja legitimidad del gobierno 
municipal 1994-1997. encabezado por Jesús Rodriguez Hemández. ha tenido 
el Sistema Municipal de Participación Social. entre la población queretana 
durante 1995 y 1996, teniendo en cuenta que se trata de una estrategia 
nacional de renovación de las f"ormas politicas que ha instrumentado el 
Estado mexicano con el fin de no perder legitimidad ni el control de los 
movimientos sociales encaminados a Ja satisfacción de sus demandas propias. 

En base a lo anterior~ al inicio de este trabajo nos plantewnos las 
siguientes dos hipótesis principales: 

_t\.) El gobierno municipal si gana legitit11idc1d con el citado Sistema 
Munic:ipa/ de Participación Social. debido a que resuelve con rnc1~vor eficacia 
los problemas callsados por la disminución de los recursos disponibles para 
reso/~oer las demandas de la población queretana. Es decir. la participación 
ciudadann se auspicin porque contribuye n incrementar la eficacia y eficiencia 

•:o. k-Jla. •1 SMPS ti.e• dus IP"a•d- _.ti-tes: I• nonC'9TaleaW • 1- ..--•d- probl-.os.. que-"•• ocho Coa_j_ 
Pri.riimrio• .-r P ........ •- 7 I• .-sNo0c-a. qae •b•WT'D ú- del._..noa.._ - doa4e - r.d• -• .Un. ...,, Coa-jo 
~·•I ... Partidp.d._ s-ial. •I qg• • - •- i~ odio Co•-jos D.rl...,.n-•I- por P~•-. 



de la labor de la administración municipal en la solución de las demandas 
sociales. 

B) La parricipación ciudadana independienre. crih"ca y responsable no 
esfomenrada por el Sistema Municipal de Participación Social, ya que éste 
sistema en realidad se ha convertido en otra manera de integrar de forma 
corporativa a las organizaciones de ciudadanos y a los ciudadanos a una 
instancia gubernamental. 

A partir de los ejes temáticos y de las hipótesis arriba descritas, se 
procedió a validar o invalidar las hipótesis con las siguientes técnicas de 
investigación: entrevistas con dos coordinadores involucrados en las acciones 
del SMPS, una encuesta aplicada a la población en general, análisis de las 
leyes y reglamentos relativos al SMPS. evaluación de Ja obra pública 
efectuada. en fi.tnción de Ja demanda ciudadana y una evaluación general de 
Jas condiciones sociales,. económicas y políticas municipales en que se 
registra la participación ciudadana. 

Las hipótesis se contrastaron en Ja realidad. de la siguiente manera: 

HIPOTESlS 1: 
ELSMPS 

CONTRmtJYE 
ALA 

LEGrTIMIDAD 
PORQUE 

ELEVA LA 
EFICACIA 

MUNIC1PAL 

........................... i NOiCAOOiiES ............... . 
~-··vJ..ii:ii.iiiii!i·;,:iiVAiü.AR"""º. "'DliRZsPUSSTASDE -,coMOz;-STA 

TR.Aü.AJANDO .EL A YUN'TAMIE:NTO?-
LEGITIMIDAD 

ENTR.E LA 
POBLACIÓN 

ABIERTA 
(ENCUESTA) 

EFICAClA 
MUNJCIPAL EN LA 
SOLUCIÓN DE LOS 

PROBLEMAS 
PI.ANTEADOS POR 
LOS CIODADANOS 

PARTICIPA..VT'ES 
DELSMPS 

,.. DE RESPUESTAS Dt: ~¿E"S liSTE 
AYUNI"AMIEN'TO Lm.JOROPEORQUS .EL 

A.NT.EJUOR?- Dli LA ENC"UliSTA 

GRADO 05 C'01'10CIMIEN'TO QUE LA P00LACJÓN' 
t'E:NOA DE:.. SMPS Y POR ENDE DS LA ?OSIBllJDAP DE 

PARTICIPAR. EN EL. 

PRESl.JPt.JESTO DE LAS OBRAS SOUCITADAS PARA L.A 
OEL.EOAC'lóN C'AR.RJI.LO PUERTO. PRESUPtlESTC• QUE SE 

E.1ERC1Ó EL AÑO DE J 996 

RESP't.JESTAS A LAS PREGUNTAS AL RESPEC'.70 Qt'E SE 
EFECTt.fARON A LOS CO-ORDl:NADORES DEL CONSEJ'O 

OEI...&JACIONAI..0.E C~ 

RAZONl:.S POR lA$ CUALES' LA G.ENTE ND 
PARTICIPA EN ASUNTOS DI: SU COLONIA. 



.... VAAIABL:E:Sº A... · • · · · · •••••••.••...... iÑ01CÁDO'iiS .....••.•••...•.••.• - . 
üVALUAll. 

ORADOS DE 
CONTROL DE 

LO:i 
CON~"E.J'ER.OS 

•.:Il.IDADANOS 

RE::."PUEST AS DE LQS C."ONSEIER.O::i C'IUOAOANOS A 
LAS PRE'OllNTAS DE ¿QUIEN ORUANI1'A. DrRICJE Y 

PROMUEVE LAS !UNTAS DEL C'ONSEJ•'.) 
DELEGACJONAL? 

Püsmn....tOAD REAL DE INFLUENCIA DE LA 
r:•PlNIÓN DE LOS CONSEIER.OS EN' LOS Ast..JNI'OS 

MUNT•:'IPALES OPINIÓN DE LO:i CONSEJEROS 
CI".JDADANOS AL RESPE<:TQ 

Vk.AO<J DE CONOCIMIENTO UEI... 
SMYS QUE 'IENOA LA POBLACIÓN 

ENGENhRAL 

NlVELES: DE PARTIClPACION 
C"llJOADANA DE L.A POBLAC1ÓN EN 

OC-1l:R.A!... C'OMPA.V-.C10S DE AllORA 
0:0!"1 '.•TR•JS A:'l::>.s 

Para ello se tomó corno muestra una Delegación7 del municipio que es 
en donde se registran, según los datos oficiales .. uno de los niveles más altos 
de participación ciudadana a las labores del SMPS además de que engloba 
tanto comunidades rurales como urbanas. 

Ahí definimos concretamente los niveles de credibilidad y confianza en 
el gobierno municipal y en el S!\1PS. tipos de participación de la población y 
de Jos lideres. impacto del SMPS en Ja elevación o disminución de la 
confianza.. aprobación y credibilidad del actual gobierno municipal. y opinión 
de los entrevistados de la manera de trabajar y de integración de Ja población 
del S!\.1PS. Asimismo .. se evaluó el conocimiento que la población de esas 
delegaciones tiene de la existencia de instancia.~ de participación como el 
SMPS. 
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A partir de los elementos arriba mencionados. se confrontaron las dos 
hipótesis de trabajo con las variables ofrecidas por Ja realidad. Asimismo. 
tomando en cuenta algunas circunstancias de Ja realidad política que según 
Cwüll (1991) f'avoreccrián Wla participación ciudadana exitosa, pudimos 
llegar a eíectuar Wla evaluación precisa del Sistema Municipal de 
Participación Social y de lo que sus resultados representan para conocer el 
grado de eficacia logrado por las nuevas formas ideadas por el Estado 
mexicano para legitimarse ante la población. 
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II.- IttARCO TEÓRICO. 

11. A.-LA LEGITIMIDAD Y LA EFICACIA. 

C uando hablamos del poder y de cómo éste se ejerce en 
forma de gobierno. encontramos que debe tener. sobre 
todo. legitimidad ante la sociedad que representa. 

Weber' plantea que. de hecho, la legitimidad es la 
justificación del dominio que ejerce el Estado sobre los 
hombres. Y para ello no ba'ita que se cumplan todos los 
requisitos formales para que W1. gobierno sea reconocido como 
tal por la sociedad y. asi. obedezca y acate las normas que éste 
plantee; ese gobierno debe poseer la virtud de hacer viable su 
capacidad de gobernar. 

Dolf Stemberger'. al revisar la etimología de la palabra 
legitimidad y de su significado actual, encuentra que tiene lUl 

origen común con el concepto de legalidad,. aunque con el 
tiempo el significado de cada cual se separó. La raíz latina. 
lcgitirnus, significa legal. conforme a derecho. de la que su 
representación literal en nuestros días seria legalidad. Sin 
embargo la. legitimidad en :i:.u concepción moderna fue 
tornando fornla en el medioevo~ cuando muchas prácticas 
politices eran legales si procedían de acuerdo a las costumbres 
tradicionales (legitimitas en los textos medievales), lo cual 
traia implicita la idea del consentimiento popular. Dada la falta 
de leyes ordenadas y escritas en aquel entonces,. los 
procedimientos y las prácticas políticas eran legales si eran 
legitimas. La legitimidad desde entonces se relaciona más con 
la aceptación social, con la confianza. y en general con el 
ejercicio concreto de gobernar bien aún cuando para tener 

l Web.r 19M: ~ . 
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legitimidad es necesario también llenar las formas legales. 
pero no únicwnente ello. Actualmente, pues. el llenado de las 
f'ormas pRra acceder al poder corresponde entonces al ámbito 
de las leyes y no de las costumbres. a la legalidad pero trunbién 
a la legitimidad. 

Para nuestro estudio,,. nos concentraremos entonces en 
estudiar la legitimidad en el ejercicio del poder. no en la 
existencia o no de legitmidad en el momento de su ascenso al 
mismo .. 

Retomando a Weber. encontrrunos que la justificación 
del dominio sobre los hombres que el Estado tiene. se verifica 
de dos maneras: la primera actuando conforme a la legalidad 
y. la segunda. gobernando de manera tal que acredite. 
convenza.. cree consenso de poseer ca..1Jacidad de dirigir los 
destinos de una sociedad . 

Si asumimos el segundo sentido expuesto en el párrafo 
anterior,,. para ser un buen gobernante no basta parecerlo .. sino 
que debe demostrarse principalmente. Por ello la legitimidad 
pasa por los adjetivos de consenso. convencimiento, 
credibilidad. confianza y popularidad pero. sobre todo. por la 
eficacia. En la época actual. dificilmente un gobierno ineficaz 
es un gobierno legitimo. Un gobierno que no satist"ace las 
expectativas sociales no Jogra consenso ni confianza de Ja 
población. Es decir. definimos la eficacia como la capacidad 
de un gobierno de satisf"acer las expectativas sociales tanto en 
el área de las demandas sociales como en el de la opinión 
positiva que la misma ciudadanía tenga de su labor. 

Por ejemplo. el éxito del expresidente Carlos Salinas se 
basó no en el nrtificio puro de Ja propaganda política. sino en 
acciones resolutivas (su mismo lema lo precisaba: ""Hechos no 
EQ.lahras") • a través del instrumento centralizado y orgánico 
de ayuda social en que se convirtió el Progrruna Nacional de 
Solidaridad. Los resulta.dos t"ueron convenientemente 
propagados en los medios de comunicación. dando por 
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resultado el espectacular incremento de la popularidad 
presidencial. Así, una de las principales condiciones para que 
Un gobierno logre la legitimidad es la eficacia en la solución de 
las demandas así como en la conveniente difusión de los 
rcsul tados. 

Pero el análisis de la publicidad les toca R los 
comunicólogos y a los publicistns~ no tanto para quienes nos 
interesa más el cómo gobernar para ganar esa legitimidad y 
quiénes sí la ganan y quiénes no. 

Giovanni Sartori (1994 ). por su parte, saca a colación 
varias definiciones que bien podríamos tornarlas para asentar 
Jo afirmado anteriormente. Indica que un gobierno eficaz ··es 
aquel capaz de ejecutar sus políticas", y en general .. es un buen 
gobierno ... Ello no nos indica mucho.,. pero si nos vwnos a su 
definición de gobierno inefica= como .. ~el que usa más rc=cur:sos 
de los necesarios para gobernarº y de mal gobierno que es 
-inestable,, incompetente.. ineficiente y/o impotenteu 3 

localizamos otro punto imponante para nuestra 
conceptualización cabal de la legitimidad. 

Por Jo tanto, que Ja legitimidad no sólo pasa por los 
niveles puros de la popularidad y de Ja credibilidad (que 
pueden mejorarse artificial y temporalmente con la propaganda 
polltica) aunque también pasa por ello. sino con Ja eficacia y Ja 
competencia, vinculadas directamente con la administración 
racional de los recursos necesarios para gobernar ... con el no 
dispendio. la corrupción y otras íormas de desperdicio. Y con 
recursos nos referimos a Jos humanos. econótn..icos. naturales 
o biológicos ,. pues los recursos de un país no sólo son dinero. 

Definimos entonces Ja eficacia como la capacidad de un 
gobierno de satisfacer Jac; expectativas sociales tanto en el área 
de las demandas sociales como en el de la opinión positiva 
qut: Ja misma ciudadanía tenga de su labor. 

~ S•..-i.. 1'514: 129-131. 
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En resumen. la kgitimidad no sólo se relaciona con 
la manera como un gobierno llegó al poder. sino además 
con: a) el consenso. conl.•encimiento, credibilidad. confianza 
y poplllaridad que la ciudadaní• tenga en relación con el 
gobierno,. que a su vr.z puede ser producto de, pero no 
únicamente4

• b) I• ~cocía. entendida ésta como la 
capacidad de un gobierno de satlsíacer las eJ1tpectatlvas 
sociales tanto en el área de las demandas sociales como en 
el de la opln/ó11 pos/liva que la misma ciudadanía tenga de 
su labor. 

Entonces queda la pregunta planteada de la siguiente 
manera: ¿acaso la legitimidad sólo atraviesa por los áznbitos 
administrativos y económicos y no por el de las maneras de 
hacer política? 
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U.B.-LA DEMOCRACIA Y LA PARTICIPACIÓN. 

Sartori (1991) parte de la definición de que democracia 
es. etimológicamente. el gobierno o el poder del pueblo5 

• 

Teniendo tal fiutdamento. afirma: 

º"La pertenencia del poder al pueblo sienta un 
principio que concierne a las fuentes y a Ja 
legitimidad del poder. Significa que el poder es 
legitimo sólo si se otorga desde abajo. sólo si 
constituye una emanación de Ja voluntad popular, y 
solamente si descansa en algún consenso básico 
manifiesto.( ... ) La democracia existe. por tanto, 
cuando Ja relación entre Jos gobernados y el gobierno 
se rige por el principio de que el Estado está al 
servicio de los ciudadanos y na al revés,. de que el 
gobierno existe para el pueblo y no viceversa"". 

Hallamos que también la democracia es un elemento de 
legitimidad del poder público. que se encuentra no sólo en los 
orígenes sino tanJbién en la manera de gobernar, en la ya 
mencionada relación entre gobernados y gobierno. A partir de 
lo anterior vemos que existen dos maneras de entender la 
democracia: como la f'orma en que la voluntad popular otorga 
su poder a sus representantes para que éste los gobierne7

,. es 
decir. la democracia procedimental. y por otro lado. en la 
manera como se .-instituyen las vías electivas de comwllcación 
con Jos gobernantes'",. es decir,. la democracia societa¡s. 

"S....wril991:41. 
•n.w.:59. 
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Ejemplos de amba'> veremos más adelante en este mismo 
apartado. 

De hecho. en América Latina desde los años ochenta • 
ha prosperado la idea de que un gobierno democrático" es el 
más apto para corregir los desequilibrios económicos y 
sociales imperantes en Ja región 10

• La idea tomó mayor fuerza 
después de Ja caída de Jos regímenes socialistas a principio de 
la década de Jos noven~ si anteriormente sólo los partidos 
denomina.dos de derecha lucharon por la democracia 
procedimental principalmente (en México el Partido Acción 
Nacional tiene ya cincuenta años en ello). ahora Ja democracia 
se convirtió prácticamente en Ja panacea de Jos males de la 
región para todas las comentes políticas de pensamiento 
nacionales. 

Luis F. Aguilar Villanueva (l 992). especialista en 
Políticas Públicas plantea Jo anterior clanunente: 

.. "T'anto en los paises avanzados como en los 
rezaga.dos se ha difundido una visión fríamente 
realista de las posibilidades efectivas del gobierno en 
la solución de muchos problemas públicos. ( ... ) 
Muchos problemas han queda.do irresueltos o han 
empeorado después de décadas de extenso e intenso 
ensayo gubernamental. Pero mós allá de errores. un 
buen número de ciudadanos y hombres de gobierno 
han llegado a Ja conclusión • no sin sufrimiento. que 
muchos problemas públicos.. a causa de su magnitud. 
complejidad. raíces. conflictualida.d, diversidad. son 
sólo relaliv-enk ITlllabks y r-o/Mbles con las 
ll1rra/NÚ!nras kgak.s, flscak.s, illfoT#lalivas, 

• &-. -..-.ci6• I• - ~o-"'"-· •-qae - diac-ldit.J. pri•ci•al••allw • p•rtir ... •• ~••••.u--oc-. r.....eu. MJc-•el•J. 
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a.sisl~nciaks . a disposición del gobierno 
democrático ull. 

Si la incapacidad de nuestros gobiernos por resolver 
problemas de orden público nos ha llevado a considerar al 
gobierno democrático corno la mejor opción. según Aguilar 
Villanueva. también el autoritarismo en el tjercicio del poder 
sufrido por sectores demandantes de reformas políticas a partir 
de los años sesenta. nos ha llevado a la misma conclusión. Así 
lo expresa en su ensayo ''l\1emorias del Ornitorrinco .. (Premio 
NEXOS 1994). Silva- Herzog Márquez (1994): 

"las formalidades de la democracia 
empezaron a tomar cuerpo de demanda 
sustantiva: Los excesos de un poder sin 
restricciones -séase estudiante,,. banquero o 
votante- se convirtieron en marca imborrable de 
convicción política ( ... ) Como quiera que sea. el 
discurso democrático entró al discurso del poder. 
El futuro que promete es democrático .. 12

• 

En México a.firmarnos que estanJ.os inmersos en Wl 

proceso de democratización,,. tanto a nivel procedimental como 
a nivel societal13

• por Jo que la instauración de prácticas 
pollticas de corte democrático está perfectamente acorde con 
las intenciones y el discurso. aunque en la realidad éstas 
trunbién obedezcan a otras razones,. las cuales estudiaremos en 
detalle más adelante. 

Hablarnos entonces de un ideal. de un concepto 
integrado al discurso y las acciones oficiales que corresponde 

11 ~lar V1U..-. :1"2: 71. O•• r.ran- 7 •.....+tas..._ •.lasJ. 
l:ISil••·U-.... W..rq- 11194: 34. 
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con la noción generalizada de que democratizamos es 
correcto. 

Pero ¿qué características Hideales,...,. por a.'>i decirlo .. 
presenta la democracia? 

Según Robert Dahl (1982). las características deseables 
de un proceso democrático ideal,. deberían satisfacer cinco 
criterios: igualdad en la votación al tomar decisiones 
colectivas obligatorias; comprensión ilustrada de los 
ciudadanos para formar su juicio respecto a esas decisiones~ 
control final sobre el programa y. en su caso. capacidad para 
delegar la autoridad a otros; inclusión • es decir. todos los 
adultos deben tener igualdad de oportunidad de participación y 
finalmente la participación efectiva. que sería que cada 
ciudadano debería tener oportunidades adecuadas e iguales 
para expresar sus diferencias en lo que respecta al resultado 
final". 

Así .. todo gobierno que se considere democrático o que 
aspire a serlo deberá cumplir ciertos requisitos en su relación 
con los gobernados. principalmente aquellos que contribuirán 
a resolver Jos problemas de una manera más efectiva. De ellos. 
el que mayormente se ha impulsado ha sido el de la 
participación. ya que ella serviría. .. 

.e para influir en las decisiones de quienes 
nos representan y para asegurar que esas 
decisiones realmente obedezcan a las demandas. 
las carencias y las expectativas de los distintos 
grupos que integran una nación. La representación 
es un ténnino insuficiente para darle vida a la 
democracianJ:5 . 

Mauricio Merino afirma que el .. gobierno del pueblo··. 
para que sea consecuente ante la sociedad que lo eligió en sus 

''"ni..l ISta: 1'7. 
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demandas. necesidades y expectativas y también rinda cuentas 
sobre su propia actuación,. 

·•es esencial la participación ciudadana; de 
un lado. para garantizar la'> respuestas flexibles 
que supone la democracia cotidiana,. pero del otro 
para mantener Wla estrecha vigilancia sobre el uso 
de Ja autoridad concedida a los gobernantes"""'. 

Si asumimos el gobierno democrático como el ideal a 
seguir,. entonces haremos Jo posible por impulsar prácticas que 
precisamente nos lleven a ello. En este sentido. tanto desde el 
gobierno como desde la sociedad, aunque por diversas razones 
que tienen que ver con la legitimidad, en el primer caso. y con 
el anhelo de justicia y el deseo de ser escuchados. en el 
segundo,. se aspira a construir una sociedad más democrática. 
Y para ello cuenta sobremanera Ja participación de Jos 
miembros de Ja sociedad,. que es e] tema que nos trae a 
colación en este trabajo. 

Nuria Cunill. en su libro sobre Ja participación 
ciudadana (1991), nos plantea,. por otra parte. que la 
participación ciudadana encuentra un fundamento en la crisi.< 
de eficacia del Estado. que encuentra su razón en ... 

.... la crisis fiscal y económica que impide 
mantener el tradicional rol del Estado como 
promotor del crecimiento y a la vez como 
redistribuidor de sus beneficios. planteando en 
íorma extrema la contradicción existente en la 
región entre crecientes demandas hacia el 
Estado y recursos estatales en merma y haciendo 
patente, por sobre todo. la incapacidad del 
Estado para paliar los desajustes estructurales que 
afectan a las economías latinoamericana.5"'". 17 

.. .,_.,,._ 1995: 49. 
1" c-111. 1n1: 27. 
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La participación ciudadana., entonces, tiende a sustituir 
la labor de las instituciones corporativas tradicionalmente 
mediadoras entre el Estado y la sociedad. Hay crisis de 
representatividad de Jos partidos políticos. precisa. ya que dada 
su creciente burocratización han perdido influencia social 
como centros de agrupación de demandas políticas y sociales y 
como grupos de presiónu. 

En los Estados latinoamericanos, la participación 
ciudadana ha sido impulsada • por una. parte, por regímenes 
dictatoriales como el de Pinochet en Chile, en un esfuerzo por 
legitimar Ja ausencia de canales políticos de representación. y 
por Ja otra.. en el proceso general de la Reforma del Estado, 
como una pieza fundamental de Ja modernización y 
democratización. al actuar como un mecanismo de control del 
clíentelismo y de la politización del aparato público19

. 

La autora indica que la participación ciudadana .. es 
aquella que se realiza por ciudadanos independientes en 
instituciones públicas. que actúan no en representación de 
partidos poltticos sino como portadores de determinados 
intereses sociales a través de nuevos cauces de relación entre 
la sociedad civil y la esfera pública "20

• a diferencia de lo que 
define como participación social, que seria .. la pertenencia y 
el hecho de tener parte en la existencia de un grupo, de una 
asociación" 21 en donde Jos individuos -no se relacionan con el 
Estado sino con otras instituciones sociales'""22

,. por lo que -1as 
cuestiones relativas al cooperativismo, asociatismo, 
autogestión,. etc .• no constituirian objetos de atención, a menos 
de que se plantee una relación expresa con la actividad pública 
que trascienda a su vez la mera obtención de rccursosH23 . 

••c..m.. ... dt.. :JO. 
i.c...a.•p.cit. 2'-41. 
•c__.n. .... rit.. :~1..a.~ .... 11....,., ... 
MC..m_op.cft... :.t.5. Q........._ s. ritado ... rc-m . ....,nt.. :•5 
a.. c..ui...,..rit.. :cs. 
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Asimismo. la participación comunitaria contemplaría 
más bien la .. ejecutada por los ciudadanos mismos y que. en 
general, están referidas a cuestiones vinculadas a su vida más 
inmediata"" aún cuando esta participación haya sido 
auspicie.da inicialmente por el Estado. Tampoco estamos 
hablando de la participación de notables ya que 
mencionamos a ciudadanos integrados a Ja esf'era de la 
administración en función de su conocimiento ·y no como 
portadores de determinados intereses. En ese sentido. todas 
aqueJias experiencias relativas a Ja creación de órganos 
consultivos formados por experto:. o personalidades relevantes 
para auxiliar y/o asesorur a Ja actividad administrativa. 
escaparian del án1bito del fenómeno de la participación 
ciudadana'~'. 

Finalmente, acota Cunill. tampoco la participación de los 
ciudadanos como representantes de un partido político, en 
~órganos de representación como parJwnentos,,. concejos 
mwúcipales y cualquier otro tipo que represente Jos intereses 
globales de una comunidad politica u ordenazniento general 
tal como el municipio,,. la provincia.. Ja región o el es:tado'..M .. es 
decir. como participación politica 27

• se encuentra dentro de 
la esfera de Ja participación ciudadana. 

Observamos entonces el acotamiento a una parte de Ja 
definición de participación ciudadana ya precisada (supra.. p. 
6), Jos ciudadanos no en representación de partidos po/lticos. 
son por/adores de determinados intereses sociales a través de 
nuevos cauces de relación entre la sociedad civil y la esfera 
pública. Estos intereses sociales se refieren a los .. intereses 
particulares radicados en la sociedad civil'.2•. que también 
tienen qué ver con los intereses públicos y que representan 

M C..ul, ...... rit. ; ,.s_ 
*°C"aldll. ... rit. :a....,. 
» c-•n.~ ~ : ~ x- __....._ -· ,. ..... ,.; ... 
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tántos intereses como comwtidades existentes en el áznbito de 
su competencia29 

. 

Recapitulando, la participación ciudadana no involucra 
actividades de integración individual a grupos sociales, ni 
implica labor de los individuos en beneficio de su entorno 
inmediato • ya que no se encuentra dentro de la competencia 
de la administración pública. La presencia de ciudadanos en 
calidad de representantes de partidos políticos en organismos 
gubernamentales tampoco lo es, ni en calidad de 
.... especialistasn o .... expertos"" en asuntos de competencia pública 
como ecologi~ planeación urbana, educación, seguridad 
pública. etc. 

Nos acercamos así al área de nuestro interés,. que es el 
de la participación ciudadana definida ésta como la realizada 
por un individuo a titulo propio en cualquier área de influencia 
pública. Esta puede ser de tipo consultiva. resolutiva. 
fiscalizadora y en la eJecución de acciones. La consultiva ~vio 
asesora se expresa en las fases de planificación de las políticas 
públicas~ las resolutiva y fiscalizadora implican intervención 
en el curso de la actividad pública y con carácter obligatorio 
para la administración~ y la participación en la ejecución de 
acciones supone que se toma partt:! directfUllente en la 
realización de una actividad y/o en la prestación de un 
servicio30 

. 

Al tomar en cuenta los rnóvilc...~ impulsores de la 
participación ciudadana se diíerencian dos tipos: c.c la acción 
ciudadana, iniciada y controlada por los propios sujetos 
sociales con relación a propósitos que ellos determinan ... -.3t .. 

entendida ésta cuando los ciudadanos demandan su 
participación en el Estado y .. la implicación ciudadana • que 
es iniciada y controlada por el Estado para mejorar y obtener 
apoyo pera decisiones,,. programas o servicios ... 32 . 

• ~ M-ln.•I .• dt8l&o parC-ilt. ..... rit. : •9. 
- c-m....,.. rit. : SS-59. 
:JI C-ill.op.dt. :60.1..-.~-prapi•L 
n c-¡u,. op. rit. : 60, Lea~- - propi•a. 
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Estas últimas categorías nos ayudarán a contextualizar el 
tipo de participación que analizaremos en este trabajo de 
investigación y nos ayudarán asinllsmo a desechar o reafirmar 
nuestras hipótesis de trabajo. pues vincula.remos la 
participación ciudadana con una aumento de la legitimidad -
léase credibilidad, popularidad, confianza- de la administración 
pública, y • por otra parte. la participación ciudadana con la 
eficacia en la solución de las demandas sociales planteadas por 
los ciudadanos mismos. 

En síntesis, la incapacidad de los gobiernos 
latinoamericanos para hacer frente a las crecientes demandas 
sociales,. surgida a su vez por la crisis económica y política en 
las que se vieron inmersos en la década de Jos ochenta,. les 
llevó a considerar la necesidad de impulsar las formas 
democráticas de gobernar como una de las alternativas viables 
para reformar sus Estados, una de cuyas partes fundamentales 
es la participación~ que enfocada en el ámbito de la 
administración pública denominamos participación 
ciudadana. 

Dentro del marco de una creciente crisis de 
representatividad de los partidos políticos tradicionales, la 
participación ciudadana se ha fomentado de diversas maneras 
desde los gobiernos, como una manera de compartir el poder 
en la toma de decisiones públicas con la sociedad civil. de 
manera paralela a las instituciones en donde poseen 
representatividad los partidos políticos. 

Pero ¿cuándo la participación ciudadana cwnple con su 
rol que en el discurso se le ha asignado? 

13 



a).- Criterios para la evaluación de la 
participación. 

Como veremos más adelante, la participación ciudadana 
puede ser alentada sólo en el discurso,. como tma manera de 
legitimar las acciones gubernamentales bajo la bandera de 
realizar acciones .. democráticas". Sin embargo, la 
participación ciudadana podría sólo servir .. para descargar al 
Estado de acciones que tradicionalmente habían sido 
asumidas por él~3 .. así como estar ual servicio de fines que 
incwnben exclusivamente a necesidades de los poderes 
públicos"..34

,. no a los intereses que representen los ciudadanos. 

Para evaluar entonces la capacidad de influencia de la 
participación ciudadana.. Cunill propone en el orden las 
condiciones de la participación,. que es necesario: a) "''que 
exista una sociedad civil fortalecida.. en un regtmen 
democrático en donde la lucha por proyectos sociales y/o por 
intereses se realice de acuerdo a las reglas de Ja competencia 
política"'"~ b) que los órganos de participación ciudadana no 
sustituyan a los órganos de participación política y c) que 
exista wta descentraJización efectiva de las decisiones públicas 
a nivel de los gobiernos locales. esta.ta.les y municipales36

• 

Por otra parte. en el orden de las características de la 
participación ciudadana.. afirma que .. 

&-o<i) es preciso verificar su asociación a 
estructuras y procesos de decisión de la 
Administración Pública, cautelando a la vez las 
reales interconexiones; ii) a la vez.. es necesario 
constatar que la intervención ciudadana está (sic) 
ubicada en puntos tales de los procesos d=isorios 

-c-•U.-..rit..:17!'ii . 
.. C.alll,. ap.rit.. :175. 
•c-Dl.ap.clL :1711.. 
» C-ul. .,._ oriL :l7S-l80. 
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que admiten la posibilidad real de que al menos 
su opinión pueda ser considerada"'737 

. 

Con los datos anteriores podríamos verificar si 
realmente la participación ciudadana es tomada en cuenta para 
tas tomas de decisiones de la gestión pública. 

Es decir. para que la participación ciudadana pueda ser 
verdadenunente fuente de democracia y de reconstrucción de 
las relaciones entre el estado y la sociedad. (es decir. de 
legitimidad) ... 

ucobran especial importancia factores tnlc..c; como: 
a) -La ubicación de los órganos y 

procedimientos de participación en relación a los 
procesos y entes en que se adoptan realmente 
decisiones y se determina su dirección. 

b) -La posibilidad real de contestación de 
los ciudad.anos a tales decisiones. 

c) -La preservación de la autonomía de las 
organizaciones de la sociedad civil en el proceso 
de su relación con los entes públicos. 

d) -La formalización de la capacidad de 
influencia de los grupos menos favorecidos de 
forma de trasmutar la asimetría dominante de la 
representatividad social"''". 

Se trata entonces de lograr un equilibrio entre una 
completa autonomía y separación entre la sociedad civil y el 
Estado y entre la participación ciudadana totalmente 
mediatizada.. manipulada. controlada v anulada por 
procedimientos excesivamente burocráti-cos y por la 
preservación de prácticas corporativas. En ambas situaciones 
tendremos el mismo resultado: el de un Estado que decide sus 
acciones sin tomnr en cuenta a los grupos no representados 
políticamente en sus instituciones. Huelga decir que es 

ª' C-ill. op. rit. :1117. 
,. c-uLop. riL ; !O!·:O.'.l. 
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precisrunente este modelo político el que hizo cns1s en los 
años ochenta en nuestro país y en general en toda América 
Latina.39

. 

Así entonces., Ja institucionalización de Ja participación 
ciudadana sólo traerá consigo mayor legitimidad del Estado 
cuando se realiza con un auténtico respeto a Ja autononúa de 
los ciudadanos y se les garantiza legalmente una influencia real 
en Ja toma de decisiones públicas. Corno consecuencia de ello,. 
se elevarán los niveles de eficacia de la gestión estatal. 

En concreto. para que la participación ciudadana 
verdaderamente contribuya a los fines que el discurso le ha 
asignado. requiere que sea apoyada por una sociedad civil 
fortalecida y un régimen democrático de gobierno 
descentralizado. en donde ésta actúe como un complemento de 
las instituciones políticas; por otra parte. que la 
institucionalización (que implica formalización y legalización) 
de esta práctica dé lugar a la preservación de Ja autononúa 
participativa y al mismo tiempo tenga un impacto real en las 
decisiones cruciales del gobierno del nivel que se trate. 

b) i... legitimidad del E•tado me:dcano. 

Si entendemos al Estado mexicano como un actor 
independiente del resto de los actores políticos que operan en 
el país. para cuyo interés principal -conservarse en el poder
manipula tanto a representantes de la irúciativa privada corno 
de organizaciones obreras y campesina'>, dependiendo 
merarnenre de las circunstancias y condiciones del momento40

,. 

podemos observar que. efectivamente. el momento po,.terior a 
las elecciones presidenciales más competidas y cuestionadas de 
los últimos cincuenta años en el país, las de 1988. planteó un 
grave problema a resolver para el recién electo presidente del 
país y su equipo: cómo recuperar legitimidad ante la población 

·s...--.~ ... 
.oy.m•--J-..l•porC.•~. lle4eri~(l'fl'90): 19. 
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sin poner en riesgo la continuidad de la clase gobernante que 
ellos representaban. 

Se instrumentó entonces una estrategia de doble sentido: 
una drástica liberalización de una economía estatizada y 
prot=cionista41

• que implicó la firma del Tratado de Libre 
Comercio y la venta masiva de paraestatales y. por otra parte. 
el reforzrun.iento de vieja~ práctica~ de control y manipulación 
de las demandas sociales de la población con un nuevo ropaje: 
el del Programa Nacional de Solidaridad. 

Este programa planteó la participación ciudadana en el 
ámbito de la ejecución de acciones- tal y como las definimos 
en este capítulo- como la panacea del desarrollo social. cuando 
en realidad el propósito de su creación y posterior desarrollo 
fue el de crear nuevas estructuras de legitimidad entre la 
población para el gobierno y al mismo tiempo hacer más obras 
con menos recursos .. ya que con ese discurso democrático se 
introdujo una nueva variable a favor de Jos necesitados: su 
propia aportación organizada. en forma de recursos 
económicos. de mano de obra y/o con materiales de la región. 

Es decir .. en apariencia se impulsaron condiciones para 
una virtual democrarización42 en términos sociales del país a 
través de Pronasol, con lo cual se ofrecieron argumentos para 
retrasar u otorgar mínimas garantías de democratización 
política a los sectores más críticos y politizados del país. en 
especial el PRD. 

Si en la actualidad el Estado mexicano ha visto 
deteriorarse rápidamente su legitimidad frente a Ja población 
(toda vez que no ha logrado satisfacer las grandes expectativas 
creadas a partir del gobierno de Salinas de Gortari (1988-
1994) y debido a la crisis económica de finales de 1994 que 

•1 y.-.~..-.1.._M~. ~(19911). 
'°IClla •i tD-••os - c11-ta qa• -• d. las c-a ... ctanstka• priadpal ... .. - .,¡,..._. 

d .... _."'acalú•l..._.o.111-1a~M Sap .... p.a. 
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contribuyó a que drásticaznente se perdiera lo ganado en Jos 
años anteriores) percibimos entonces que la estrategia 
mencionada no funcionó como vehículo de legitimidad 
transexenal. aún cuando es importante señalar que sí cumplió 
su cometido durante el gobierno de Carlos Salinas de Gortari. 

Teniendo en cuenta los antecedentes exitosos de manera 
parcial de Pronasol • se creó en el municipio de Querétaro. la 
capital del estado del mismo nombre. para la administración 
municipal 1994-1997 • un Sistema con características muy 
similares a las de Pronasol, aunque con algunas variaciones 
importantes, que podrían ser una corrección a las supuestas 
fallas que hubiesen sido la causa de que Pronasol no tuviese 
impacto más allá del sexenio. La diferencia estribaría en que se 
incorporó a los ciudadanos a Ja señalización de los problemas 
de su comunidad. de su colonia y de su mwticipio y a Ja 
posterior planificación de acciones públicas por programas 
anuales. actos a Jos que Prona.<;o) no dio cabida. Asimismo. se 
estableció con este Sistema una mayor interrelación entre las 
estructuras ciudadanas y el gobierno municipal mismo. por lo 
menos a nivel reglamentario y discursivo. 

Percibimos así a nivel municipal wia continuación del 
esfuerzo nacional dd Estado mexicano para lograr mayores 
consensos sociales y políticos que. taJnpoco ahora. pasan por 
Ja vía de una verdadera democratización política. Indicamos lo 
anterior en virtud de que aún cuando la política institucional 
federal conocida como Solidaridad ha sido borrada del mapa 
del discurso y de la propaganda oficiales. ésta se sigue 
instrwnentando de una manera discrecional. con la modalidad 
de un otorgamiento mayor del poder de decisión y de control 
de los recursos presupuestales del Ramo XXVI a los estados y 
municipios. añadiendo una salvedad importante: todas las 
obras solicitadas deben poseer el aval de un grupo organizado 
de beneficiarios que con su firma se comprometan a aportar su 
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parte -que oscila entre el 1 5 y el 50o/o del costo total- de la 
obra solicitada43

. 

Es por ello que establecimos las dos premisas básicas de 
nuestras hipótesis: legitimidad y eficacia por una parte y 
manipulación vs. autonomla. por la otra. las cuales tienen qué 
ver con un ana.Jisis del fimcionarn.iento y de los resultados 
efectivos que esta estrategia federal actual ha arrojado para un 
incremento y/o consolidación de la legitimidad de las 
autoridades municipales e indirectamente para lns políticas 
sociales nacionales. Lo anterior en base a que el Sistema 
Municipal de Participación Social forma parte medular de los 
logros municipales en esta administración y que el concepto de 
participación es piedra básica del discurso político del 
presidente municipal de Querétaro (1994-1997). Jesús 
Rodriguez Hemández y. por otra parte. que el presidente de la 
república. Ernesto Zedillo. otorga un gran peso en su discurso 
a la Federalización y Municipalización de la vida nacional. 
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SiNTESIS. 

En conclusión., la kgidll'lidad no sólo ae vincula con 
la m-no como un gobierno llegó al poder (que estaría 
definida en ese caso con la legalidad). sino además con el 
con.s#!IUD, con••encilNielllo, credibilidad, confianza y 
popahu-úlad que I• ciud•d•nÍ• teng• en rel•clón con el 
gobierno. que • su vez puede ser producto de, pero no 
únicamente .... • de la eficacia, entendida éat• como la 
capocúhul de un gobierno de salisfacer las expeclalivas 
s~ lanlo en el á~ de las demandas sociales cotno en el 
ú lo opüaió11 posUiva que I• misma ciudad•nia tenga de su 
l•bor. 

P•ra nuestro estudio9 nos concentraremos entonces 
en estudiar la legitimidad en el ejercicio del poder, no en la 
e:dsteacla o no de legltmidad en el momento de su ascenso .......... _ 

La inc•p•cid•d de lo• gobiernos latinoamericanos 
pano baeer f"rente • las crecientet1 demand•• sociales. 
aurglda a su vez por I• crisis económica y política en lllB •ue ae vieron Inmersos en la década de los ochenta, les 
Uevó a consldenor la neceaidad de impulsar las f"orm .. 
democrátic .. de gobernar como una de las alternativ .. 
viable8 pre ref"orm•r sus Estados, una de cuy .. partes 
f"undamentales es la participación, que enf"oc•da en el 
ámbito de la administr•ción púbUca denominamos 
~ciMdadana. 

Dentro del marco de una creciente crisis de 
repreaentatividad de los partidos políticos tradicionales. la 
participación ciudad•n• se ha f"omentado de diversas 
maneras desde los gobiernos., como una manera de 
compartir el poder en la toma de decisiones púbUcas con Ja 

.. ~ra. ... :. 
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sociedad c:lvil. de manera p11ralel11 11 las instituc:lones en 
donde poseen representatividad los partidos políticos. 

Para que la participac:ión ciudadana en verdad 
contribuya a los fines que el discurso le ha asignado, 
requiere que sea apoyada por una sociedad civil 
fortalecida y un régimen democrático de gobierno 
ampliamente descentralizado, en donde ésta actúe como 
un complemento de las Instituciones políticas; por otra 
parte, se prec:lsa que 111 institucionalizac:lón (que implica 
formalización y legalización) de esta práctica dé lugar a la 
preservación de la autonomía participativa y al mismo 
tiempo tenga un Impacto real en las decisiones cruciales 
del gobierno del nivel que se trate. 

La participación eúldadana auspiciada como se 
indica antes, cumpliría entonces con la función de elevar 
loa niveles de legilúnidad y en concreto de ~.ficacia del 
Estado. 
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UL- EL MUNICIPIO DE QUERÉTAllO. 

JILA.- Breve historia y demografia. 

ID.A .a).- Hiato..W 

E
l municipio de Querétaro es asiento de la capital del 
estado de Querétaro. la ciudad de Santiago de 
Querétaro1

. Fue el 25 de julio de 1531 cuando la ciudad 
fue fundada. a partir de la batalla entre chichimecas pobladores 
del valle y los espafloles. comandados por Don Femando de 
Tapia. A esta población los indígenas llamaban NdBinaxei. 
Tiachco ... lugar donde se juega a la pelota" o Crétaro ... lugar 
de pei\as". 

Le fue concedida la categoría de pueblo de indios en 
1537; de villa en 1606 y de Muy Noble y Leal Ciudad de 
Santiago de Querétaro por cédula real en 1656. 

Ha sido sede de eventos importantes para la vida 
histórica del pais. como el inicio del movimiento independiente 
a través del aviso enviado el 14 de septiembre a Allende por la 
Corregidora de Querétaro. Doña Josefa. Ortiz de Dominguez. 
Asimismo. aquí cayó el imperio de Meximiliano y triwúó la 
República en el Sitio de Querétaro, en 1867. Durante el 
movimiento revolucionario. fue capital provisional de la 
República y sede del Poder Ejecutivo durante los tres meses en 
que se discutió y promulgó la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. desde diciembre de 1916 a febrero 
de 1917. • 

1 .A.19~ ... _ _...,.. .. 0---. .... M le-W6 .iklal _ _.. .. __ ..._ ... Qaerib ... 

·~-~ __ __.. .. c.MWoolelH• ........ ,....._ .... ,.....,. ....... 
---..-.. ... --c ..... •~.,._..,_._....._.~ ... _.... ......... .. 
~.-._.... ..... _...,... ... _ Ara~-~·~ ........ .---t ....... 
w.w..-~ ... _.... .... ct.I .. ..,,....... .. ~ ... - -. G.CllM l/fl~. 0...-
0ftdml•Dlil ....... B.~-~ 1 ... V.t ..... Aa.U.PIL%'7. ~U. 

'~•~t"7;79. 
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Por lo anterior. concluimos que el mumc1p10 de 
Querétaro ha sido protngonistn importante en Ja vida histórica 
de nuestra Nación. 

111.A.b).-Ubicación y Extensión. 

El municipio de Querétaro abarca una extensión de 760 
krn2. representando el 6.5o/o de la superficie total del estado. 
Colinda al norte con el estado de Guanajuato; al este con el 
mwticipio de El Marqués .. Querétaro~ a1 sur con Jos municipios 
de Corregidora y HuimiJpan. Querétaro, y aJ oeste también con 
el estado de Guanajuato. La capital. Santiago de Querétaro. se 
localiza a 222 km del Distrito Federal. al que se llega por Wta 
moderna autopista. Querétaro es lugar obligado de paso a 
nivel terrestre tanto para aquellos que se dirigen al oeste del 
país como al noroeste .. norte centro y este y se encuentra 
céntricwnente ubicado en relación con el resto del país .. así 
como relativamente cerca del Distrito Federal. 

Para ef"ectos de su organización política. el municipio de 
Querétaro se ha dividido en siete Delegaciones municipales 
denominadas JoseCa Vergara. Felipe Carrillo Puerto, Villa 
Cayetano Rubio. Centro Histórico • Epigmcnio González y 
Santa Rosa Jáuregui. 

Ill..A.c).-Demograli• 

Actualmente. siendo sede de la ciudad capital del Estado 
de Querétaro, es el municipio que J"eh>istra un porcentaje de 
crecimiento más elevado que el resto del estado, asi como es el 
que cuenta con mayor número de habitantes. Para l 994, 
según cálculos del Consejo Estatal de Población3

• el municipio 
contaba con 551,570 habitantes, que representan un 45% de la 
población de la entidad. 
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POBLACION TOTAL DEL 11.1UNICIPIO DE QUERETARO PERIODO 
1960-1994. 

Por otra parte, su población es 90o/o urbana y sólo un 
1 0% rural. ésta última ubicada en 94 localidades menor= de 
::? .. 500 habitantes. En ese sentido .. en los úJtimos cuarenta años 
Ja población urbana se hn incrementado ocho veces .. mientra...,. 
que In población rural ha decrecido porcentualmente, RWlque 
o!n términos absolutos se ha duplicado en el mismo lapso. 

POBLACION URBANA Y RURAL EN ..-:IPIO 
DE QUERETARO EN 1-

.,,_(A 
~--~ 

(90%) 

FUENTE: INEGL XI CENSO GENF.RAL DE POBLACION Y VIVIE1'o~A 1990. 
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TASAS DE CRECIMIENTO ANUAL PERIODO 191Q.19111 
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ELABORADA POR LA COORDINACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL. PRESIDENCIA MUNICIPAL. QUERtTARO 

FUENTES: INEGl:Manuai de Estadisli<uHislórim. Tomo 1.Ags. 1990. 

INEGI; Es1imacionts con base al manaut de Esladistim Básicas dll Estado de Querólaro. 

INEGI: Censo Gtnerli de Población yVr.ienda 1990. Ags. 1991. 
Estimlclones con base ~ Vy VI Censo General de Población y VNiond11980y1990. INEGI 

D~gnós~co Mlllicipal dtl COEPO, calcuado en bm al subsistema de ciudades. 



En relaci6n con la tasa de crecimiento medio anual. 
encontramos que en 1990 mientras a nivel nacional ésta era de 
1.9, a nivel estatal de 3.6, a nivel municipal ésta ascendía a 
4.6 nacimientos por cada cien habitantes. 4 En cuanto a la 
densidad de población, Querétaro es el municipio que presenta 
la más alta densidad de población del estado. y el que twnbién 
presenta el mayor indice de crecimiento en los últimos años, 
pues mientras en 1970 se tenía un promedio de 214.6 
habitantes por kilómetro cuadrado. para 1 990 éste ascendió a 
600. 7 y según estimaciones de COEPO. para 1994 éste 
ascenderá a los 726 hab. por km2. 5 

La población del municipio de Querétaro conforma de 
manera importante a la población estatal. Es eminentemente 
urbana y presenta altos indices de crecimiento y de 
concentración en relación con el resto de la entidad y del país. 

Dl.B.-ECONOMÍA Y EMPLEO. EDUCACIÓN. 

Encontrarnos dos tipos de economías: la rural, con su 
fuerza laboral dedicada a las labores agropecuarias -del sector 
primario- y ubicada en pequeños poblados. y la urbana.. cuya 
principal fuente de ingresos se encuentra tanto en el sector 
secwidario corno en el terciario. 

Dadas las caracteristicas arriba descritas de la evolución 
de la población de este municipio. encontramos que la 
actividad agropecuaria se ha mantenido estancada en los 
últimos veinte años mientras que el sector industrial y el de 
servicios se ha visto fuertemente incrementado. 

Ello se demuestra con la conformación de la Población 
Económicamente Activa. Desde 1960. el porcentaje de quienes 
se dedican al sector primario (agricultura y ganaderia.. 
básicamente) ha disminuido, el sector secundario (industrial) y 
el terciario (comercio, servicios y transporte) se han 

• Coord. O... l•L Mpto.. Qroa. 1994: 21-2~
"tbid.: Z-5. 
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incrementado. aunque en el caso del secundario sólo en 
términos absolutos y no relativos. En 1 960, wt 40~/o de la 
población se dedicaba al sector primario; este porcentaje fue 
decreciendo en 20. 8 y 4o/o rcspectiva.tnente en 1970. 1980 y 
1990. 

Por el sector secundario. en 1960 éste ocupaba sólo el 
25% de la población. mientras que en 1 970 y 1980 se 
incrementó a 35 y 42~'0 .. para disminuir en 1990 a 38~~ a favor 
del sector terciario. En lo que respecta a éste último, sus 
niveles han ido aumentando en forma constante desde 1960 
que tenía un 35% de la PEA. hasta llegar a tener un 58% en 
19906

. 

1970 ,..., 

FUENTE: INEGI: Censo de Población y Vivienda 1960. 1970, 1980 y 1990. 

•PRIMARIO 
•SECUNDARIO 
CITERCIARIO 

Asimismo. en 1990 su Población Económicamente 
Activa se conformaba por aproximadamente el 50% de la 
población mayor de doce años, de las que 4 de cada 1 O son 
mujeres. 

En el medio rural encontramos la existencia de 42 ejidos 
que usufructan 18,706 hectáreas y la propiedad privada 
19,560 hectáreas y 92 son propiedad pública. De la superficie 
total. 38,358 hectáreas, el 32°/o corresponden a la explotación 

• n.- c-o..._ic&o. - 1- c • ._ c. ..... 1 .. de PoW•ció• 7 vt.ie ..... • di• INICGI d• 1960. 
1970., 1980 7 1990. 
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agrícola y las restantes son ocupadas por agostaderos .para uso 
pecuario o son áreas totalmente no utilizadas. Del área 
destinada a la agricultura,. alrededor del 86.8o/o es de temporal 
y sólo un 13.2% ocupa el riego. 

De la ganaderia. la más importante es la producción 
lechera. seguida por la cría de porcinos a nivel de engorda 

Vernos entonces que el municipio de Querétaro presenta 
características predominantemente urbanas en cuanto a Ja 
actividad económica de su población. Es de esperarse lo 
anterior cuando el proceso de industrialización que se ha 
vivido a nivel regional le ha repercutido de manera favorable. 
ya que actualmente concentra el 61 o/o de la planta fabril de la 
entidad. distribuida en su mayoría en tres zonas industriales: la 
Benito Juárez. el Fraccionamiento San Pedrito con 57 
hectáreas y el Parque Industrial Jurica. ampliación del Benito 
Juárez. aunque muchas pequefias y micro empresas se 
encuentran diseminadas en la ciudad. 

Por sector productivo. el de mayor dinamismo es el que 
Ja industria manuíacturera con un total de 71 7 empresas que 
generaron en 1993 a 35.063 empleos. Estas se dividieron en 
74 grandes. 43 medianas. 163 pequefias y 437 rnicroindustrias. 
Son las grandes industrias las que ocupan el mayor número de 
obreros. abarcando un 76% del total. 

Por rama destacan Ja metalmecánica y de autopartes, la 
de alimentos procesos. la eléctrica y electrónica. la química y 
vidriera. entre otras (ver cuadros). La mayor parte de las 
einpresas son de capital extranjero por lo cual el grado de 
inversión en tecnologia y métodos organizativos es muy alto. 
Asimismo. un 14% de las empresas exportan sus productos. 

El municipio. por estar unido a la carretera 57. se 
encuentra inmerso en un plan amplio de industrialización 
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regional que abarca Querétarc>. Guanajuato (su parte oriental) 
y San Ltús Potosi hasta llegar al país del norte. generando por 
ello amplias posibilidades de empleo industrial en la región. 

Debido a lo anterior. Ja zona es altamente atractiva para 
aquellos que bu..~can en qué laborar. aunque no todos Jos que 
llegan tienen posibilidades de encontraclo. dados los bajos 
niveles educativos y de experiencia califica.da. 

Datos proporcionados por INEGI muestran que en 
1 990. el 1 0% de la población mayor de 1 5 años no acreditaba 
ningún estudio. el 3 1 % había estudiado la primaria entre el 
primero y el sexto grados y un 24% había estudiado algún 
grado de secundaria. En su conjunto. mas del 40% de la 
población no pasa en su escolaridad del sexto grado de 
primaria Si tomamos en cuenta que Ja escolaridad mínima 
.exigida por las industrias es la de secundaria terminada, 
encontramos que ese 40'}(. de Ja población mayor de 15 años 
no puede tener acceso a un empleo estable y núrúmarncnte 
retribuido. 

ESCOLARIDllO EJE HABrTANTES DE 15 AilioS Y MAS EH EL 
MUNICIPIO OE QUERETARO ~-

POSGRADO 
ESTUOIOS SUP. 1% NINGUNA 

11% 10% 

PRE~~EOUtíi i?t" ~-
SECUNOllRIA 

25% 

FUENTE: INEGl: C~ de Pobt.c.tóa. y Vivi.rnda J 990. 

Por parte del sector servicios. en 1 993 la dernuna que 
dejó la actividad turistíca al municipio f"ue de 2 I 3 millones de 
pesos. debido a la visita de 534,494 personas. AJ nivel del 
corneTcio,. Ja. crisis económica y el desempleo han hecho 
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elevarse considerablemente eJ nt.i.mero de personas que se 
dedican de manera f"onnaJ o informal a esta actividad. llegando 
n ocupar 25.229 personas en 1993 7 . 

En cuanto al nivel salarial, en 1990 alrededor de 60,000 
habitantes del municipio se encontraban en la pobreza 
e;oct:rema., ya que contaban con un ingreso equivalente a dos 
salarios mínimos o menos al mes. sin contar a la pane de la 
población que no laborn y que depende de ellos. En números 
redondos el 66% de la población ocupada y un 20% del total 
del municipio cuenta con un ingreso comprendido entre llllO y 
tres salarios mínimos. El resto de Ja población se ubica con wt 

ingreso mayor a los tres salarios mínimos,. condición de 
ingreso que se considera óptimo para Ja sobrevivencia en la.s 
condiciones actuales (ver cua.dros anexos a este capítulo)•. 

La actividad predominante de la PEA en el municipio de 
Querétaro es la de los servicios, seguido por la industrial y 
después por Ja agropecuaria Ello coincide con las 
características que poseen los municipios urbanos en México. 
Existe un gran dinamismo en el sector industria! 
manufacturero,. pues el municipio tOrma parte de WJ corredor 
industrial que abarca varios estados. lo cual es de gran 
atractivo para la población migrante que acude a la ciudad en 
búsqueda de empleo que no siempre consigue, dados el bajo 
nivel educativo y de experiencia que tienen. Por lo mismo ... en 
esta década han awnentado los indices de autoempleo y 
comercio informal. 

7C-'. J:lriN,. laL UUif4: .J5 
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111.C).- Historia política del municipio de Queritaro. 

Hasta finales de los años ochenta. la historia política del 
munictp10 de Queréta,-o ha sido Ja historia de las 
organizaciones corporativas integrada~ al PRl 1 

• 

Con una paz social envidiable para sus estados vecinos'. 
Querétaro ha vivido la hegemonía política del PRL desde su 
fimdación en 1929. en toda su magnitud. tanto en su vida 
electoral como en sus movimientos sociales3 

. 

Ello se debe a varios !"actores de índole histórico v 
econónúco que hay que tomar en consideración a partir de I~ 
época posrevolucionaria. En primer término .. en Ja entidad no 
se verificó W1 movimiento campesino de lucha por Ja tierra a 
partir de Jos años treinta como en Ja mayoría de las entidades 
del país. por lo que la reforma agraria impulsada por el 
presidente Lázaro Cárdenas pero promovida por los propios 
campesinos orgruüzados .. no se verificó en Ja entidad. En ese 
sentido. podemos afirmar que no existe tradición de activismo 
político campesino en la entidad y por lo mismo en el 
municipio que nos ocupa 

Más bien,. se íue una accion impulsada por los 
gobernadores de ese tiempo. Saturnino Osornio (1931-1934) y 
N'oradino Rubio~ cuyas acciones expropiatoriaCi contribuyeron 
a cambiar drásticamente el fundamento legal de la tenencia de 
la tierra. pasando de ser pn:donúnnntemente particular en 
1930, a ser del 55.4o/o de condición ejidal en 1940. para 
quedar desde 1970 en un 69.26% de su superficie ejidal y un 

: o...au. JStM: 10. 
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30.74o/o de pequeños propietarios• en el Estado y. como ya lo 
mencionarnos en el inciso b) de este rrusmo capítulo, en el 
municipio la propiedad ejidal abarca el 51 °/o de su superficie. 
los particulares poseen el 48. 7o/o y un 3°/o es de índole público. 

Encontrarnos entonces que el reparto agrario en la 
entidad se realizó a iniciativa del propio gobierno tanto en sus 
versiones federal como estatal. Ello le otorgó un especial papel 
a la recién creada entonces Con.federación Nacional 
Campesina y en menor grado la Central Campesina 
Independiente. que fueron las únicas organizaciones políticas 
campesinas en la entidad hasta entrada la década de los 
ochenta con la irrupción de otras organizaciones carnpesinas 
filiales de partidos de izquierda. Actualmente coexisten en el 
campo queretano miembros de variadas organizaciones 
carnpesinas pertenecientes al PRD y el Partido Cardenista,. 
principalmente como la Unión Campesina Democrática y la 
Central Campesina Cardenista,. así como organizaciones 
integradas el Frente Zapatista de Liberación Nacional. quienes 
han protagonizado algunos conflictos interejidales y en contra 
de pequeños propietarios, sin más impacto que a nivel local y 
municipal. los cueles en general han sido reprimidos por las 
fuerzas públicas del estado. 

A partir de la indu.o;triali.zación promovida en su.~ inicios 
por el gobernador Agapito Pozo Balbás (1943-1949), el peso 
de la CNC al interior del PRI es sustituido poco a poco por el 
de las dos organizaciones obreras existentes en la entidad: la 
FTEQ y la CTM. La primera., fundada en 1936, agrupó a los 
trabajadores de la industria textil, de la construcción y del 
comercio más antiguos de la entidad. aunque en la actualidad 
sólo cuente con los miembros del Sindicato de Hércules y del 
Sindicato de Taxivanes. La segunda., creada en 1937 _ está 
conformada por los sindic!Uos provenientes de la FTEQ y con 
los miembros de las nuevas industrias asentadas en la entidad, 
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contando hasta la fecha con la mavoria de la afiliación obrera 
de la entidad'. · 

La CT:\1 ha tenido en la entidad un importante peso 
político. pues tres gobernadores han tenido su origen en esta 
central: Juventino Ca.'<tro (1967-1973). Rafael Camacho 
Guzmán (1979-1985) y Enrique Burgos García (1991-1997). 

Como la industrialización de la entidad tomó impulso 
desde los años sesenta,. se puede decir que la clase obrera de la 
entidad es joven en relación con el resto del país. aún cuando 
ya tiene en su haber varios movill'lientos sindicales a partir de 
los años ochenta como las de Celanese. Kellog's • Trcmec y 
Astral. que no trascendieron dada la represión que se ejerció 
en contra de sus principales dirigentes". Se luchó por mejorar 
las condiciones de trabajo y por democratizar la vida sindical 
interna, siempre dentro del marco de sus organizaciones 
gremiales. 

En nuestros días, el movimiento laboral sufre un 
retroceso dadas las dificilcs condiciones socioeconórnicas por 
las que atraviesa la economía nacional y en particular la planta 
industrial local, caracterizada por despidos o disminución de 
las horas laborales. Ello coloca en severa desventaja a las 
organizaciones gremiales para Ja negociación de SlL"i contratos 
laborales y en la def"ensa del empleo de sus agremiados. 

En cuanto a los movimientos urbanos .. encontrarnos que 
en la ciudad de Querétaro es en donde má.'< han incidido las 
organizaciones urbano-popular=. a partir de la década de los 
noventa. Ello se debe a varios factores: explosivo crecimiento 
urbano territorial y la gran demanda de vivienda generada a su 
vez por el proceso de industrialización, el encarecimiento del 
suelo urbano generado por la fuerte especulación del capital 
inmobiliario y arrenda.dor7 y la presencia tanto de 
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organizaciones independientes al PRJ y de afines al mismo que 
han impulsado fa invasión de terrenos privados o ejidal. de 
grupos de fiuniJias de escasos recursos económico~. 

Para Ja .fecha actual. se tienen contabilizadas en el 
m\Ulicipio de Querétaro más de 44 ·-a.c;;entamientos 1rrcguiare.••¡'" 
de tierra.. principalmente en el área urbana, en los que 
participan el Partido del Trabajo_ el Partido de Ja Revolución 
Democrática• y alguna~ organizaciones del PRJ,. como la 
CROC. 

En esta área ha ubicado su esfCra de acción el Sector 
Popular del PRI. denominada CNOP. A ella están afiliadas 
organizaciones como la Federación de Sindicatos de 
Trabajadores al Servicio del Estado (FSTSE). la Federación de 
Uniones de Comerciantes del Estado de Querétaro. la 
Federación de Colonos del Estado de Querétaro (FTEQ) y el 
Frente JuverúJ Revolucionario,. entre las más importantes9

. El 
papel que este sector ha jugado dentro del PRI y en la 
ocupación de Jos puestos públicos ha sido el más importante 
de Jos tres,. pues utodos los presidentes municipales de 
Querétaro y de San Juan del Rio íueron. hasta 1991. de este 
sectornlO. 

Por otra parte. ante el creciente desempleo y despido 
masivo en las tábricas y la fo.Ita de oportunidades para quienes 
rnign:m a esta ciudadu ha propiciado Ja organización de Jos 
vendedores ambulantes en organizaciones independientes y 
oficiales12 • los cuales hnn protagonizado enfrentamientos tanto 
con Ja autoridad municipal como con Jos comerciantes 
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establecidos por la defensa de su "derecho de piso'". esto es. de 
instalarse en la vía pública. de manera importante la del Centro 
Histórico~ para vender sus productos. 

Han sido precisamente estas dos problemáticas. el 
encarecimiento del terreno para vivienda y el del comercio 
informal. los que han propiciado hasta hoy el crecimiento de 
los partidos politicos PRD y PT. así como de organizaciones 
independientes vinculadas a la Convención Nacional 
Democrática y al EZLN. como el FIOS (Frente Independiente 
de Organizaciones Sociales). 

Como ya la dijimos en líneas anteriores,. la época 
posrevolucionaria del estado y del municipio transcurrió con 
relativa calma y con una casi absoluta hegemonía del PRI. En 
la entidad.. en 1943 el Partido Acción Nacional participa por 
primera ocasión en las elecciones federales en la entidad. 
teniendo candidato propio a diputado federal así como para 
presidente municipal sin tener datos fidedignos de los 
resultados13

. Sin embargo. no es hasta I 982 cuando ingresa a 
la arena político electoral para quedarse de manera 
permanente. En ese año logra acceder al Poder Legislativo 
local uno de sus representantes así como del PDM. A partir de 
entonces,. el PAN no ha dejado de tener presencia en al Poder 
Legislativo estatal en un número creciente de diputados de 
mayoria relativa. 

Asimismo .. en 1988 realizan su apa.nc1on en la arena 
electoral partidos de izquierda. los cuales por primera ocasión 
acceden a ocupar asientos en el Congreso del Estado. 

Aunado a lo anterior,. merced a una serie de adversas 
condiciones socioeconórnicas de la población de San Juan del 
Río propiciadas por un rápido crecimiento industrial y urbano, 
en 1991 el P~"u'I ocupa la presidencia municipal de ese 
municipio. para volverla a ganar en 1994. En el municipio de 



Querétaro. el PAN ha sido favorecido de manera nscendente 
con el voto de la población -salvo una disminución en 1991-
para llegar a tener el 44% de los votos en 1994. 

10.CIO'W. 

VOTACION DE LOS PARTIDOS POLITICOS PARA 
PRESIDENTE MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE 

QUERETARO 1985-1994 

º·°""".._ _____ +-------+-----....-< ·- , .. , 
FUENTE: Morala Oar.r.a 1993: 165. Abud. Dato. propcm::ioaadc. por la Sec:ttulria 
Ttcaica de la COMISION ELECTORAL DEL ESTADO. 

A partir de lo planteado anteriormente, podernos indiear 
que encontrantos elementos para afirmar que en el mwticipio 
de Querétaro se está verificando una creciente pérdida de 
hegemonía y por ende de legitimidad del PRI y de los 
gobiernos priistas estatales y municipales. Ello se evidencia 
tanto en los resultados electorales cada vez más favorables a la 
oposición encabezada por el PAN como en un incremento de 
las movilizaciones populares con todo tipo de demandas. en 
especial de ambulantaje y de tenencia irregular de la tierra. 
derivadas a su vez de una agudización de los efectos de la 
crisis económica y social entre la población. 



SÍNTESIS. 

El municipio de Querétaro ha sido protagonista 
importante de la historia nacional desde el principio de la 
vida colonial hasta la época revolucionaria. Se encuentra 
ubicada en el centro en relación con el resto del país. así 
como cerca del Distrito Federal. el mercado más grande 
del país, lo cual le otorga ventajas estratégicas en la 
ubicación de las Industrias. 

Su población ha crecido de manera Importante 
durante las últimas cuatro décadas, conf"onnando de 
manera importante a la totalidad de la población estatal. 
Es eminantemente urbana y presenta altos índices de 
creelmlento general y de concentración (en habitantes por 
km2) en relación con la entidad y el país. 

La actividad predominante de la PEA es la del sector 
terciario., seguido por el secundario y después por el 
primario. Ello coincide con las características de un 
municipio urbano en el país. 

En el sector secundario., esiste un gran dinamismo en 
el sector Industrial manufecturero, pues el municipio 
ronna p•rte de un corredor industrial que abarca varios 
estados., lo eual es muy atractivo para la población de los 
estados vecinos. La crisis económica y el bajo nivel 
educativo de la población (41º/o no tienen más estudios que 
la primaria), han Incidido en el crecimiento del sector 
terciario y en el bajo nivel de ingresos de la población 
económicamente activa. 

En el nivel político., podemos indicar que en el 
Estado y municipio de Querétaro se vivió la hegemonía del 
PRI desde su creación en los treinta basta entrada la 
década de los ochenta, en la que lm1 partidos políticos 



nacionales incursionaron en la entidad para participar 
tanto en su vida política como social. 

La ausencia de mo,imit.•ntos sociales de importancia 
tanto • nivel campesino como obrero y popular en el 
periodo mencionado. nos indica de que e.xiste una nula 
herencia de participación por parte de los habitantes de 
esta enddad,. aunque el incremento de la migración de 
persona• procedentes del D.F. y de estados vecinos14 h• 
contribuido a la creación de organizaciones independientes 
y • un• creciente votación a f"avor de partidos de oposición., 
destacando de manera importante el PAN. 

Al analizar las eondü:iones de la panicipación en el 
subindice a) ", que a la letra lndiea .. que eiista una 
sociedad ch.il f"ortalecida, en un régimen democrático en 
donde la lucha por proyectos sociales y/o por intereses se 
realice de acuerdo a las regl'"" de la competencia 
políffca"16

,. poden1os afirmar que en el municipio de 
Querétaro la sociedad eiJ•i/ esl'á •m •'Ías de fonakci#cienlo, 
ya que ha sido basta entrada la década de los noventa en 
que se han organizado y cobrado importancia 
organizaciones no guben1amenteles y/o pertenecientes al 
PRJ. 

Lo mismo se puede afirmar en cuanto • la 
e<>l'Npeh!llcia poUdca y el r.!gün"n dewoocrádco, tod• vez que 
ha sido apenas en las últimas dos elecciones eu•ndo 
encontramos que le lucha por los proyectos soeiales se 
empieza a dirimir en I• arena electoral y no en el interior 
del mismo PRI • teniendo esta tendencia un sentido 
creciente. 

Por ello. podemos sostener que no e.zistea 
condiciones posith·as plen•s pura una particip•ción 
ciudadana con verdadera capacidad de innuencie en las 

1•Nonal-19'51'3:.%4. 
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dedsiones públicas, aún cuando aceleradamente se estén 
empezando a manifestar en los órdenes de la vid• política 
y social de la entidad en I• actualidad. 

Finalmente., encontramos qur en el municipio de 
Querét•ro se está verificando una creciente pérdida de 
hegemonía y por ende de legitimidad del PRI y de los 
gobiernos priístas estatales y municipales. Ello se evidencia 
tanto en los resultados electorales cada vez mlÍs favorables 
a la oposición encabezada por el PAN como en un 
incremento de las moviliz•clones populares con todo tipo 
de demandas, principalmente de ambulantaje y de 
tenencl• irregular de la tierra, derivadas • su vez de una 
•gudlzaclón de los erectos de I• crisis económlc• y social 
entre I• población. 



Jv.- EL SISTEMA MUNICIPAL DE PARTICIPACION SOCIAL. 

Mencionemos en el Capítulo II de nuestro trabajo que la actual 
estrategia gubernamental de ampliación de la participación de la 
población en asuntos públicos partía de dos motivaciones distintas 
desde la óptica gubemaniental: por un lado. legitimarse con un 
discurso democrático -del que torma parte medular la participación 
ciudadana' - y, al mismo tiempo. volver más eficaz la realización de 
las obras públicas al contemplar dentro de los requisitos para la 
aprobación de las obras, la participación directa de los grupos 
beneficiados con ellas. Por el otro lado, esta nueva estrategia también 
sirvió para retuncionalizar las relaciones entre el estado y los lideres 
sociales emergentes. a Jos que se les ofrecieron nuevos espacios de 
integración y/o cooperación con las autoridades en la solución de sus 
problemas. 

Asimismo, precisarnos que 

.. Teniendo en cuenta los antecedentes parcialmente 
exitosos de Pronasol, se creó en el municipio de 
Querétaro. la capital del estado del mismo nombre, para 
la adnúnistración municipal 1994- J 997 • un Sistema con 
caracferisticas muy similares a las de Pronasol. awtque 
con algunas variaciones importantes, que podrían ser wta 
corrección a las supuestas fallas que hubiesen sido la 
causa de que Pronasol no tuviese impacto más allá del 
sexenio. La diferencia estribarla en que se incorporó a los 
ciudadanos a Ja localización de los problemas de su 
comunidad. de su colonia y de su municipio y a la 
posterior planificación de acciones públicas por 
programas anuales. actos a los que Pronasol no dio 
cabida Asimismo .. se estableció con este Sistema una 
mayor interrelación entre las estructuras ciudadanas y el 
gobierno municipal mismo, por lo menos a nivel 
reglanientario y discursivo·-". 
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Se integraron,. por primera ocasión en un solo Sistema -por lo 
menos para la experiencia en la entidad- todas las modalidades de 
participación ciudadana que han sido auspiciadas por el Estado: en 
la planificación -que como veremos es la más antigua-. y en la 
fiscalización y la ejecución de acciones -que fue la inaugurada con el 
Programa Nacional de Solidaridad-. Por ello el Sistema Municipal de 
Participación Social de Querétaro ofrece una veta rica e inexplorada 
de análisis de los resultados de las estrategias nacionales a nivel 
municipal. 

En este capitulo analizaremos con detalle si esas estrategias 
están· dando resultado en función de Jo que se espera del Sistema 
Municipal de Participación Social y de las razones por las cuales fue 
creado,. con Jo que daremos pasos segw-os para conocer si en realidad 
han servido para ganar legitimidad,. ser más eficaces como gobierno y 
si ha partir de estos nuevos mecanismos -es decir,. no a a través del 
PRI y sus organizaciones- han contribuido a reftmcionalizar las 
relaciones entre los ciudadanos comunes y el gobierno. 

IV. A).- Antecedentes f"ederales y estatales. 

IV. A. a) La partlelpaclón lnstltudonaUz.mda en MélllcO. 

La modalidad de la participación institucional que se da con la 
pJWl.ificación,, tiene una historia larga en nuestro país, no necesariamente 
exitosa en los ténninos en que hemos descrito anteriormente la 
participación democrática. En México. Ja Ley Nacional de Planeación 
de 1982. que establece el Sistema Nacional de Planeación Democrática. 
hace referencia a la existencia de foros de consulta popular. ~que se 
conciben como el mecanismo privilegiado de participación 
ciudadana"'. Desde 1982. con el sexenio de M.iguel de la Madrid. 
hemos visto cómo cada seis años se convoca a Ja sociedad y a sus 
organizaciones gremiales a participar en los famosos .. Foros de 
Consulta Popular" que. organizados por temas y por regiones y 
microrregiones geográficas del país. han servido de marco para Ja 
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lectura de innumerables ponencias con multitud de propuestas para el 
gobierno que inicia su gestión. La f"alta de mecanismos legales para la 
construcción de consensos sobre Jos temas tratados y para establecer Ja 
obligatoriedad de los gobiernos en el cumplimiento de las conclusiones 
de los Foros Nacionales, han sido una de sus grandes rallas. 

En cuanto a la participación de manera resolutiva y 
.fiscalizadora.,. que es Ja más nueva de estas prácticas,. se inaugura con 
los Comités de Solidaridad,. ya que sus miembros tenian que dar 
cuenta de Jos avances y de Ja calidad de las obras implementadas a 
partir de la elección de un Vocal de Control y Vigilancia, que se 
encargarla de .. vigilar de alguna f"orma el manejo honesto y 
trasparente de todo el proceso, desde la compra de materiales hasta la 
terminación de la obra en rumo" • asesorados por miembros de la 
Secretaria de la Contraloria General de la Nación (COPLADEQ: 51 ). 

La vertiente de la participación en la ejecución de acciones. en 
México se inició con los programas de COPLAMAR (Comisión para 
Ja Planeación de las Zonas Marginadas). aunque fue hasta el sexenio 
de 1988-1994 en que se hizo extensivo a todo el país y a todas obras 
sociales con el Programa Nacional de Solidaridad. que de hecho pedía 
a la población demandante de obra la institución de un coJTJÍté que 
respondiera por la aportación del 20% en recursos o en mano de obra 
por acción solicitada. En este caso. este tipo de participación ayuda al 
Estado a paliar los e.fectos de la reducción de la inversión pública en 
el área social • principalmente hacia aquellos sectores más pobres de 
la sociedad. BWlque ello redunde en un re.forzamiento de Ja 
desigualdad social que se trata de paliar. Así lo plantea Ziccardi: 

"Los sectores populares son los que más apoyo 
requieren. los que necesitan dedicar más tiempo a 
actividades econóniicas que garanticen su sobrevivencia 
y a la de su .familia, y es a ellos a los que se les exige que 
contribuyan con su trabajo y que participen social y 
políticamente ( ... ) Más allá del valor social que pueda 
darse al trabajo comunitario,. éste es uno de Jos procesos 
en Jos que se advierte más claramente Ja inequitativa 
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distribución de bienes y servicios urbanos que prevalece 
cm nuestras ciudades",... . 

Como se obseiva • ha sido el Programa Nacional de Solidaridad 
el que ha inaugurado en el país nuevas modalidades de participación 
que están relacionadas con el nuevo tipo de Estado al que nos 
referíamos inicialmente. Un Estado "no benefactor ni paterna/isla'" 
sino .. un Esta.do promotor del desarrollo y de la organización social'"' 
cuva cara social se evidencia con Pronasol. que ayuda tanto a 
..,,;ortiguar Ja reducción del presupuesto social con la participación en 
la ejecución de acciones,. así como a organizar a Ja población 
alrededor de una instancia gubernamental con el objeto de recibir 
beneficios. 

La participación de Ja sociedad en Solidaridad implica que ésta 
defina por sí misma los proyectos (situación que de 1.U1a u otra manera 
se daba anteriormente a partir de la gestión de Jos líderes políticos o 
sociales de la cornwtidad). realice las veces de contraloria social al 
evaluar la calidad y velocidad de las obras y. además,. sea 
corresponsab/e de las obras. al dar su aportación resp=tiva". 

Es decir. con este nuevo programa se carga a la comunidad 
funciones que son atribuibles a la administración pública.. como las de 
detectar. mediante estudios y análisis. las necesidades sociales; y • 
mediante Ja evaluación y control. de ser el caso. tomar medidas en 
caso de que las obras no se realicen conforme a lo planeado. 

Basándonos en lo anterior, cabe preguntarnos: ¿es propio de 
'"un Estado al servicio de los ciudadanos" (que fue así como Sartori 
definió un gobierno democrático) el reducir la carga a la 
administración pública y cargársela a Jos sectores más desprotegidos 
y. por lo mismo. más urgidos del apoyo estatal? Ahora entendemos 
que cuando se habla de un Estado menos burocrático y más 

·~-....l1"5:%.SP. 
~ S.U-de~ lftl . Vdlbo , __ 7 paJ•b~• cl.l • ._..--w-.. •..tc.•o P'O"I-~ .

- qui.ft ••J- ..,.._. el .,._ perfil del Z.C-So ••:Ac-.ao aebnil. pe."11 qae Nai~-e. - .. ~ ------•o. ·~-~1194:7. 
44 



organizador7
• se refieren a la situación descrita. En este caso, la 

participación ciudadana está siendo utilizada para paliar el 
adelgazamiento del Estado y de su planta administrativa. a eosta de 
los que menos tienen. Entonces la aportación popular, en esta caso 
llamada participación. contribuye a ampliar la desigualdad social, 
acción no propia de ·'un gobierno que existe para el pueblo y no 
viceversa"4

. 

Encontramos que antes del Pronasol, la participación ciudadana 
se circunscribía al del tipo consultivo• • es decir, en las fases de 
planificación de las políticas públicas. Pero a partir de 1989, ésta se 
dio básicamente en la ejecución de acciones, al tomar parte de 
manera directa en la realización de una actividad y/o en Ja prestación 
de un servicio, en el caso que nos ocupa sería el de cooperar eon 
trabajo o recursos económicos. 

Aquí también entramos en otro ámbito del neodiscurso estatal: 
el rechazo aJ patemalismo. Si capacitar a las comunidades con 
grandes carencias para que prácticrunente resuelvan por sí solas Jos 
problemas que las aquejan -porque no sólo se trata de recursos, sino 
de la capacitación y educación de sus mejores dirigentes para que 
puedan organizar y evaluar las obras- es ser promotor y no 
paterna/ista.1° .. entonces ef'ectivarnente estarnos ante un Estado que 
abandona su f\.mción redistributiva del ingreso nacional y no 
promueve la mtjoria de los más pobres, al dejarlos abandonados de Ja 
protección estatal. 

Es evidente que esa política social no ha sido suficiente para 
reducir los efectos negativos de la política neoliberal entre Ja 
población,. aunque sí fue efectiva para apuntalar la legitimidad del 
gobierno saJinista,. el cual, mediante una incisiva propaganda de Jos 
logros de Solidaridad. nos ••vendió" la imagen de un gobierno 
democrático y participativo, impulsor de la organización social y 
promotor del autodesarrollo comunitario. Con el paso del tiempo, 

~s.n.-•a..-.:.n 1n.:. 
•s.f'tllri1991:59 . 
........... 15. 
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hemos visto que en realidad las palabras estuvieron detrás de Jos 
hechos. 

Con el nuevo sexenio. el necesario impulso a Ja participación 
se combinó con Ja descentralización de algunas funciones del poder 
central. principalmente a través del otorgamiento de mayores poderes 
de gestión directa de presupuesto para obras e inversión públicas a los 
gobiernos municipales. En la actualidad. Jos programas financiados 
con recursos provenientes del Ramo XVI del Presupuesto de Egresos 
de Ja Federación, se distribuyen a través del Fondo de Desarrollo 
Social Municipal. al Fondo de Prioridades Estatal y al Fondo para Ja 
Promoción del Empleo y la Educación. A través del primer rubro, que 
es el que nos concierne. se destinan recursos para atender y ampliar 
la cobertura de servicios básicos en todo el país. en donde Ja 
aportación de Ja comunidad oscila entre el 20% y el 50o/o del costo 
total de Ja obra. sea ésta dotada en mano de obra o directamente en 
recursos económicos11 . 

Como podemos observar, Ja participación de Ja población en la 
ejecución de las acciones públicas se sigue impulsando. pues permite 
seguir dotando al Estado Nacional de una base discursiva que incluye 
dos conceptos claves e importantes: como impulsor de la democracia 
y como promotor del desarrollo social. con el agregado actual de ser 
alentador de la descentralización y íederalización de Ja vida nacional. 

IV.A. b).- L8 participación en el Estado de Querétaro 

Con un seguintiento a la vez fiel y creativo de la "línea .. 
nacional de trabajo de Pronasol. que impulsa Ja participación social y 
Ja eleva a rango legal. en 1992 se aprueba Ley de Planeación del 
Estado de Querétaro. que contempla la creación del Sistema Estatal 
de Concertación Social ucomo el mecanismo que sustenta Wla 
auténtica planeación democrática por medio de dos instancias: la 
Organización en Solidaridad y Jos Consejos de Concertación 
Ciudadana .. 12 • 

u s-r...rt. 4e Dnan-ollo Sad•I M-irip•l IPM b): l. 
a s.aw--w..I - Q.-wtaro 1994: 10. 
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Estos últimos .. se integran por personas de la sociedad civil 
quienes con Ja asesoría de servidores públicos federales y estatales 
proponen proyectos de desarrollo sectorial. regional o institucional .. 13 

que .. constituirán la base de los trabajos que desarrolla el Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Querétaro"14

• 

De esta manera se integran en la administración esta.tal dos 
vertientes de participación en una institución creada c:xprof"eso: la 
vertiente de Solidaridad. por una parte. y una estructura orgánica 
propia. que busca integrar a miembros de la sociedad civil a la 
.. planeación del desarrollo ... Se repite así a nivel estatal lo que a nivel 
nacional ya estaba consolidado. tanto en la planificación (con el 
COPLADEQ) como en el del control y ejecución de las acciones • con 
los Comités de Solidaridad que iniciaron su fimcionamicnto en 1990. 

En los Comités de Planeación para el Desarrollo estatales. 
descubrimos que incluso en el papel este nivel de participación de la 
-sociedad civir" no es independiente .. ya que éstos reciben Hasesoria 
de servidores públicos federales y estatales"" para proponer 
.. proyectos de desarrollo sectorial. regional o institucional"16

• 

Trunpoco Jos resultados de tales trabajos tienen algún carácter de 
obligatoriedad para las autoridades estatales. lo cual deja a la mera 
voluntad del gobernante en tumo el tomarlos en cuenta o no. Esta 
fu.Ita de requisitos y condiciones de obligatoriedad es Jo que ha 
provocado que la participación ciudadana en Ja planificación del 
desarrollo se diluya y sea potencialmente frustrante para quienes 
participan en ella. como ya lo hicimos notar en la experiencia de los 
Foros Nacionales. 

IV.- B).- Antecedentes municipales de P•rlfcipación. 

La ley de Plancación del Estado de Querétaro contempla la 
constitución de un Comité de Pla.neación para el De>arroJJo17 por 

.U~:a. 
u O. .aio- - ....,__ COPLADKQ. 
HSolJbri ...... e• Q~ 1994 •): 10 . ........ 
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muruc1p10. a quienes tatnbién deberían integrarse a la participación 
para la planeación miembros de los sectores público, social y 
privado del mismo. Del funcionanúento de los COPLADEM poca 
información tenemos a Ja mano, aunque debido a lo mismo. 
podríamos deducir que poca importancia han terúdo para la vida 
pública y ciudadana tales instituciones. 

El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal tiene. 
legalmente. las atribuciones y facultades 11 siguientes: 

"'l.- Presentar la propuesta del plan de desarrollo 
municipal al ayuntazniento. con base en el cual se 
estructurarán Jos programas operativos de desarrollo 
social. de obra pública y de concertación. 

11.- Formular recomendaciones al ayuntazniento u 
otras autoridades municipales para la creación de 
servicios públicos o mejora en la prestación y 
adinin.istración de los ya existentes. 

IIJ.- Participar en el órgano municipal de 
evaluación y control de los prognunas de gasto público. y 

IV.- Comparecer ante el ayuntamiento cuando éste 
Jo reqtúcra o fuere convenienteº19

• 

Encontrarnos que aún a nivel de la ley. la labor de Jos Comités 
de Planeación para el Desarrollo Municipal tienen más bien una 
función de asesoría y consultoría con una débiJ~ si no inexistente, 
influencia en el proceso último de la toma de las decisiones. Los 
\."erhos presentar. formular. participar y comparecer nos dan más 
bien la idea de que los COPLADEM estarían con más exigencias que 
derechos. 

Paralelamente a lo anterior. en los primeros cuatro años de Ja 
década de los noventa los Comités de Solidaridad armaron su propia 
estructura regional. municipal. estatal y nacional. de Jos que en el 
Estado de Querétaro se armaron 6220

• en la forma de -consejos 
coordinadores" (regionales). Ésta se desmanteló al iniciar el nuevo 

~ Art.. 7d .. t. t..y Orpalc-8 .t.I Pa4.r M'aalrip•I . 
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mandato presidencial Zedillista. Lo anterior es comprobable con los 
propios datos oficiales en el municipio de Querétaro: Para 1994, se 
tenían 1054 comités de Solidaridad 21 (es decir, casi el 20o/o de los 
comités constituidos en la entidad); para 1996. en el segundo informe 
de gobierno del presidente mwlicipal de Querétaro, Jesús Rodríguez 
Hcrnández. se reportaron sólo 798 comités, incluyendo los que tienen 
su origen en progr8.111.as estatales22

., lo cual nos representa lDla caída 
del 24% en dos años. 

Cuando hablamos de los antecedentes de la participación. es 
importante recordar que establecimos en nuestro Marco Teórico .. 
citando a Cwlill. que una de las condiciones23 para la participación 
ciudadana es .. que exista una descentralización efectiva de las 
decisiones públicas a nivel de los gobiernos locales, estatales y 
mwlicipales". 

Aún cuando Solidaridad hacia énfasis en las decisiones de los 
propios beneficiarios de las obras, en la realidad representó un 
programa centralizado, en el que la autorización del presupuesto para 
las distintas acciones se realizaba en directo de la Secretaria de 
Desarrollo Social a las comunidades a través de su respectiva 
Delegación Estatal, tomando poco en cuenta a los mwlicipios o a los 
estados. Así lo atestigua el presidente mwlicipal de Querétaro (1991-
1994). Alfonso Ballesteros Negrete, en su tercer informe de gobierno: 

.. La obra pública. fue concertada con los comités de 
Solidaridad mismos que participaron en la gestión. 
seguimiento y cuidado de las obras ejecutadas en 
beneficio de sus colonias y comwlidades. Aprovecho este 
momento para agradecer su trabajo en los comités. 
invitándoles a una participación cada vez más intensa y 
ef'ectiva como auténtica expresión del espíritu que anima 
al Programa de Solidaridad instituido por el Gobierno de 
la República"'24

• 

:u Sol.W-w...I •• ~ J9N •):AD~ E...t.4tdko: .. NW.9"1 .. Co-.Jds por M-~10-. Lp. 
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Nótese en que en ningún momento precisa el monto de la 
participación municipal en la integración o administración de los 
recursos o de las obras realizadas. De hecho, en Querétaro entre 
filncionarios. políticos y periodistas se comenta que el Delegado de la 
Secretaría de Desarrollo Social tiene igual o más poder de decisión 
que el propio gobernador del estado. debido al monto de recursos y 
capacidad de decisión que maneja. 

Esto lo comprobamos al encontrar que la estructura financiera 
del gasto total ejercido en el Programa Nacional de Solídaridad en 
Querétaro entre 1989 y 1994 fue en su origen de un 56% federal. 
31 % estatal. 7% de crédito y Jos beneficiarios" aportaron W1 6%. El 
presupuesto total ejercido fue de 845.399 miles de nuevos pesos. En 
el programa Estatal de Solidaridad, en cambio. se ejercieron en el 
mismo lapso 35,455 nuevos pesos, de Jos que un 80o/o fue aportado 
por el Estado. W1 19% por Jos municipios y Wl 1 % por Jos 
beneficiarios26

. 

Sin embargo,. en cuanto a su ej'ercicio~ es decir,. en cuanto a la 
ad.ministración misma de Jos recursos ya aprobados,. se indica que ... 

.. Para 1989 las dependencias federales tjcrcieron 
un 26.3% del ga.~to. el estado 29.2 y los municipios 34.5. 
En 1990 Ja federación canaliza a los municipios el 49 por 
ciento del gasto y reduce considerablemente Ja tjecución 
de obras y acciones. dejando al estado el 36 por ciento 
del ejercicio. 

Paulatina.mente año con año,. esta. tendencia fue en 
aumento en Ja medida en que los aYWttamientos fueron 
avanzando en capacidad administrativa y operativa de 
ejecución de las obras". 

"'SolNlaridH lP9<C: Gnlita: ""PR<>CiR,,IU.fA NA.CJO.S.U.. DE SOLID.4R.IDAD: llltS'TKUC'TtJJlA. 
Jl"L"'lfA.NCIE DBL GASTO TOTAL E.IERC'IDCI. 
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Así. para I 994 los ayuntaznientos tjercen en obras 
y acciones de Solidaridad el 58 por ciento del gasto total 
de Jos recursos. que el Convenio de Desarrollo Social 
estipula para la atención de las necesidades prioritarias 
del estado .. 27 . 

Para evaluar entonces Jos distintos grados de descentralización 
nos preguntaremos entonces a) quién toma las decisiones de las 
acciones públicas en el orden social. en este caso. y b) quién ejerce el 
presupuesto para solventarlas. En el primer caso. encontrarnos que si 
bien la iniciativa de solicitud de obra proverúa de los mismos 
habitantes. la decisión final era tornada por la Secretaría de Desarrollo 
Social del país, pues era la que a final de cuentas aportaba los 
recursos principales. En el segundo caso. nos encontrarnos que la 
parte operativa y administrativa se fue dtjando cada vez más en 
manos de los mW'lícipíos. Aún así. no podemos decir que existió una 
descentralización efectiva de las atribuciones federales. más bien se 
cargó más de responsabilidades a los gobiernos municipales a quienes 
se les encargó de la administración ejecución de las obras. 

Otro indicador en el mismo sentido puede ser el examen de la 
procedencia de los ingresos ordinarios anuales del municipio. en este 
caso el de Querétaro. En Ja siguiente tabla. encontrarnos que aún en el 
rubro de los recursos para su labor ••corriente .. (es decir. sin contar 
con el presupuesto que PRONASOL y el Estado ejercieron sin 
participación municipal alguna). la supeditación del municipio que 
nos atañe es relativamente alta y creciente de las aportaciones de los 
niveles superiores de gobierno, tanto estatales como municipales. 
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Lo anterior nos muestra que en el orden de las 
condiciones para la participación. la de la desccnn-alización de las 
decisiones públicas no se cwnplió. por Jo que podemos afirmar que la 
participación ciudadana adscrita a los Comités de Solidaridad poco 
tuvo qué ver en Ja toma de las decisiones públicas .. sólo en Jo que se 
refiere a Ja decisión de dónde o cómo se quiere una obra o acción 
especifica del gobierno que convinlera a su propio interés de Ja 
población. Es decir .. se releria a ~os específicos y particulares .. no a 
una influencia general en Ja planeación o definición de políticas 
generales de gobierno. 

IV.C).- La organJz.cl6a y conf"onnarlón 4el SMPS. 

Al iniciar eJ nuevo sexenio. Zedilla plWltCÓ. entre otras 
prioridades.. Ja f'edcralización de las acciones del gobierno de Ja 
República Ello implicaría,. en la práctica.. ir dejando las acciones de 
Solidaridad al arbitrio y decisión de Jos gobiernos estatales v. 
principalmente.. de los municipales.::•. Es con esa base que ia 
adntin.istrac:ión municipal de Qucrétaro al inicio de su gestión en 
1994., planteó a Ja .... Participación Social•• como uno de Jos ejes 
principales de su gobierno . 
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IV.C.a).- Su organización Interna. 
Así, en el municipio se creó. con rango de ley. el Sistema Municipal 
de Participación Social que llevó a armar toda una estructura 
territorial y programática de integración de la sociedad. en base 
precisamente a Ja Ley de Planeación de 1992 y en Ja Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro. Se establecieron. diez Consejos 
Prioritarios y siete Consejos DelegacionalesZ9. Todos ellos 
coordinados por un Consejo Consultivo (que en el lenguaje estatal 
seria un Consejo de Planeación Democrática Municipal) presidido por 
el propio presidente municipal. 

ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL 
DE PARTICll'ACIÓN SOCIAL 

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

C'OORDINACION GENERAL DEL 
CONSEJO CONSULTIVO 

UNIDAD DE CONTRALOR.ÍA 
SOCIAL 

SECRETARlA ttcNJCA 

CONSEJOS PRIORITARIOS 

OEC'OM C"O 

. . . . 

:. ............................................................................... ; 



Los Consejos Prioritarios se definieron en las área<> de Recreación y 
Deporte (RED). Medio Ambiente Sostenido (MAS). Comwticación. 
Vialidad y Transporte (COVIT). Educación y Cultura (EDUC). 
Comercio y Abasto(COMAB). Mejoramiento de los Servicios 
Básicos(SERBAS). Urbanización Municipal (URBAN). Desarrollo 
Comwtitario (DECOM). Vigilancia Vecinal (VIVE) y Desarrollo 
Regional (DEREG). Se establecieron en dos niveles cada wto: a nivel 
mwticipal y wto por cada Delegación Municipal (que son siete)30

• 

integra.dos a su vez a cada consejo delegacional. Los Consejos 
Prioritarios están presididos por un coordinador (es decir~ un 
miembro destacado de Ja sociedad civil especialista en el área). wt 
secretario técnico (en este caso el secretario administrativo del área 
que se trate. v.g. el secretario técnico del Consejo Prioritario de 
Servicios Básicos es el Director Mllllicipal de Obras Públicas)31 y lUl 

enlace operativo de la Secretarla de Desarrollo Social .Municipal 
32 ,es decir. un funcionario adscrito a Ja misma (ver Cuadro IV.3). 

b) Su vinculación con la estructura administrativa 
municipal. 

En este caso, la Secretaria de Desarrollo Social se erige como 
Ja principal promotora. y auspiciadora del SMPS. al mismo tiempo 
que lo controla y lo dirige. Así lo demuestran los siguientes datos: 

1) En la definición de uno de los objetivos de la Secretaría de 
documento de trabajo distribuido durante una reunión intema33 de 
los miembros del SMPS, se indica lo siguiente: 

.. Propiciar un mayor bienesrar de la socieda.d mediante una 
óptima planeación. programación y ejecución de la obra y acciones 
de beneficio social; promoviendo una e.fecti\'a participación de la 
ciudadania en las etapas del proceso, dentro del marco del Sistema 
.Municipal de Pc1rh"cipación Social, además de coadyuvar en Ja 
generación de sistemas modernos de administración para dar una 

•s..-.p.. 2~. 
_. Sl..._• M-icip•I d• P•rtiti • ..ci6n Social 1996 •): :ta. 
ni.;¿: .J9. 
,,,..it.&a _ n-• •raba •I 24 de ••7"1 ti• 15'96 ••el A&Ulrtorio tl•l Laniitii:no R.._fon•l ti• Q•-ro.. 





respuesta más eficiente a Ja demanda social y a Jos requerimientos del 
desarrollo integral" 34 

• 

2) En el organigrama distribuido en Ja misma reunión se precisan los 
vínculos que se tienen entre el SMPS y Ja Secretaría de Desarrollo 
Social~ institución última que posee todo un aparato burocrático
operativo de apoyo al SMPS, evidenciado de Ja siguiente manera; 

Organigrama de la Secretaria de Desarrollo Social Municipal en 
su estructura de apoyo al SMPS 

COORD. OPERATIVO DE LOS 
CONSE.JOS DELEGACIONALES 
ENLACE CON LA UNIDAD DE 

CO?\.-rR.OL Y VIGILANCIA 

llESPONSABLE DE LA 
OPERACIÓN DE LOS 

ONSE.108 DELEGACIONALES 

COORD. OPERATIVO DE 
LOS CONSEJOS 
PRIORITARIOS 

RESPONSAS DE LA 
OPERACIÓN DE LOS 

CONSEJOS PRIORITARIOS 

FUENrE: Scc:rrtaria de Dcsarn:>Uo Soc:ia1. Docu,,,.nto cM T,aba;o. 1996.p.16. 
CUADROIV.4 

... en donde el secretario técnico es quien controla las 
actividades de los consejos del SMPS y. como veremos más adelante 
en tos resultados de los entrevistas a coordinadores del consejo 
delegacional, es quien cita. redacta docwnentos. gestiona. lleva el 
orden del día y responde por el SMPS ante las autoridades 
mwlicipales. en concreto ante Ja Secretaria de Desarrollo Municipal. 



Encontnunos en el Cuadro IV.3 que casi todos los niveles 
institucionales del SMPS tienen un secretario técnico en su haber. a 
excepción de la Contraloría Social. que en vez de secretario técnico 
posee un .. enlace de la Sedesom••. entendiendo que con .. Sedesom .. se 
refieren a la Secretaría de Desarrollo Social Municipal. (que para el 
caso es lo mismo). 

En el Cuatro IV.5 podemos avanzar a un nivel de análisis más 
general dentro de la estructura administrativa municipal: el de los 
niveles de decisión. Observamos que la Secretaría de Desarrollo 
Social y su respectivo Secretario Técnico del SMPS. el órgano 
directamente encargado de promover la participación social3~ se 
encuentra en el tercer nivel de decisión~ mientras que los 
coordinadores operativos y los responsables de la operación de los 
consejos de participación social delegacionales y prioritarios. se 
encuentran en el quinto y sexto nivel de decisión respectivamente. 

A partir de las descripciones anteriores podemos concluir que 
en el proceso final de toma de decisiones de la actual administración 
municipal. los miembros del Sistema Municipal de Participación 
Social tienen e:n realidad poca injerencia., tomando en cuenta que sus 
actividades propias están asumidas corno responsabilidades de la 
Secretaria de Desarrollo Social Municipal y siendo que ésta última se 
encuentra en un tercer nivel de decisión municipal. 
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e) Conf"orm-lón tlel Slstem• Munkip•I de P•rtlclp•clón Socl•I. 

Para mayo de 1996. la Secretaria responsable del controi"' del 
SMPS docuntentaba la existencia de 1.111 (mil ciento once) 
integrantes del SMPS. desglosados de la siguiente manera: 

1 
1 
l 
6 
1 
10 
10 
151 
18 
19 
7 
8111 
1111 

--~aen...J 
~T6ciW:o 
Ccxniaión Comdiuadoca 
CDDtnb- Social Municipal 
e~ de Ccmaejos Prioritarios 
Secfttari09 Tá:nico9 de Coaaejoa Priaril.uiooo 
Conaejenle de Prioritarios 
e~ de C-_jos Delcsaciouales 
V ocalee de Ccutrol y VqplaDcia do loa Cooaejoao 
~~de Consejos Delegacioo.les 
ConsejCS09 I>r' 8 ........ ,,.. 
Total 

CUADROIV.6 

El nivel de contacto directo con la ciudadarúa o. dicho en otras 
palabras. en donde existe una mayor participación ciudadana es en el 
nivel más bajo del Sistema de Participación Social. esto es. en los 
Consejos Delesacionales. en los que participan un total de 940 
person~ de los que sólo Jos 7 secretarios técnicos no son 
ciudadanos en el sentido de que no representan intereses oficiales. 
pues son fimcionarios a sueldo de la ad.ministración mwricipal. 

Asimismo, si observamos la columna de - ¿Quiénes lo 
integran?" del Cuadro IV.3. veremos que sólo el Consctjo 
I>elegacional está conformado por ciudadanos no especialistas en 
áreas especificas,. por lo que es en este nivel del SMPS en donde 
enf"ocarernos nuestra atención para su análisis en la comprobación de 
nuestras hipótesis. toda vez que reúne los requisitos de -participación 
ciudadana- definidos en nuestro Capitulo U de la presente 

•e-..... ~ .......... --..--....----... -
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investigación37
• Por eilo. debido a la amplitud del espectro de 

ciudadanos que el SMPS cuhre en sus diforentes niveles. nos 
centraremos en este apartad.o a la configuración de Jos Consejo5. 
Dclegacionales. 

Recordemos Jo que anotamos al respecto: 

..... .Ja p•rticipación ciudadana así entendida sólo 
-es aquella que se realiza por ciudadanos 
independientes en insfih¿ciones públicas. que actúan no 
en representación de partidos pollticos sino como 
portadores de determinados intereses socia/es a tra1!és 
de nuevos cauces de relación entre la sociedad civil v la 
esfera pública "30 •• . -

Encontramos que a los Consejos Delegacionales se integran 
ciudadanos ímicarnente en su carácter de representantes por colonias 
y localiclades • no de partidos políticos. organizaciones sociales o 
.. especialistas en Ja materia.. - aunque ello no impida que los 
representantes ciudadanos también participen como lo segundo-. no 
necesarian>ente. Por lo tanto. Ja participación que se verifica en los 
Consejos DeJcgacionales no es polltica .. ni comunitaria .. ni social 
(aunque el nombre oficial de manera equivocada a.<;;Í lo defina) ni de 
notables" : es sólo ciudadana 

Incluso. si tomáramos en cuenta que 933 de Jos 1,11 l 
integrantes del Sistema Municipal de Participación Social están 
incorporados a los Consejos Delegacionales, podríamos afirmar. 
desde esa perspectiva. que el Sistema Municipal de Participación 
Social en realidad lo es de Participación Ciudadana. aunque al entrar 
al nivel de la toma de decisiones y de jerarquías el panorama que se 
nos ofrezca sea otro. 

ns.,.ra. •. rct. 
•c.-111,,1: :sc.i.-~--._ 
•s...-~ J.0..1.1. 
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e })Los Consejos Delegacionales y su labor. 

Evaluemos entonces el nivel de cobertura que. según las cifras 
oficiales. terúan los Consejos Delegacionales en mayo de 1996: 

Total de Colonias 
Delegaciones Total de Colonias X Localidades con o/o Cobertura 

y Locnlidndes rc~sentantes 

~ta. Rosa Jé:uregui 74 74 48.64% 
Epigincnio Gonzá.lez 47 47 42.55% 
!Villa Cayetano Rubio 41 41 3 L7o/o 
Josefa Vergmu y Hdz. 54 54 31.48% 
l;"clipe Canillo Puerto 75 75 50.00o/o 
Félix Osares Sotomayor 31 31 67.74% 
-entro Histórico 117 117 23.07% 
!UTALES 438 171 39.04% 

.. FUENI'E: Sec:rctaria de Desarrollo Social Municipal 1996: 26. 
CUADROfV.7 

"En donde las Delegaciones de Félix Osares 
Sotornayor y Felipe Carrillo Puerto. según las 
estadísticas. son las delegaciones que han logrado un 
mayor margen de cobertura .. 40

• 

Es evidente que el esfuerzo por tener representantes de todas 
las colonias y localidades (entendemos que se refieren a centros 
rurales de población con este término) ha sido muy grande, máxime 
cuando tenernos antecedentes de participación ciudadana casi nulos 
en el pasado, asl como muy recientes de participación política en 
partidos de oposición en el municipio de Querétaro41

. 

No obstante. no podernos perder de vista que todavía la 
Secretaría de Desarrollo Social exige entre sus condiciones para Ja 
entrega de recursos a los gobiernos municipales través del Ramo 
XXVI. la existencia de un Consejo de Desarrollo l\.1unicipal. así corno 
-un acta de asaniblea donde se asiente y valide su prioridad•~42 . 

-s.cr.c.n ... D-9~Ua 5ori•I M'-frip•I t9915 •): 2-.. 
••s.pra..p..eo...cl. 
ºs.c-tan• .. ~lo Sod•I M-Jri.,•I 1996 b): 2.. 
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Este empeño oficial. impulsado tanto desde el ámbito federal 
como estatal y municipal. con las adecuaciones particulares del caso. 
por integrar a los ciudadanos al ámbito de las decisiones públicas. no 
se entendería en su conjunt"o si no lo cxplicárainos como una vía 
alterna que han tomado diversos niveles de gobierno en toda América 
Latina para, conjuntamente, acreditarse mayores niveles de 
legitimidad y eficacia en la labor del Estado, tal y como lo asentrunos 
en el capítulo U de este trabajo". 

JV.C.e).- En conclusión ... 

Al describir las diversas maneras de evaluar la participación 
ciudadana. en nuestro marco teórico indicamos. retomando a Cunill. 
que en el orden de las íormas de participación, había qué observar 
cuatro aspectos básicos ... 

"a) -La ubicación de los órganos y procedimientos de 
participación en relación a los procesos y entes en que se 
adoptan realmente decisiones y se determina su 
dirección. 
b) -La posibilidad real de contestación de los ciudadanos 
a tales decisiones. 
c) -La preservaczon de la autonomía de las 
organizaciones de la sociedad civil en el proceso de su 
relación con los entes públicos. 
d) -La formalización de la capacidad de influencia de los 
grupos menos favorecidos de f"orma de trasmutar la 
asimetría dominante de la representatividad social" 45

• •• 

Basándonos a lo que hemos visto ha..<;ta ahora. y tomando en 
cuenta únicamente al SMPS en su vinculación con el gobierno 
municipal, podemos eíectuar Jas siguientes consideraciones: 

En relación con el inciso a). vemos que en realidad el SMPS no 
se encuentra ubicado en la adtninistración de tal nzanera que esté en 

"s •• ,...,.. ta. 
.,.. IWcL %02-2cn • 
... ..,...,...1S.Jll. 

61 



condiciones de tener una influencia importante en la toma última de 
las decisiones públicas ya que,. como vimos., se encuentra hasta en lll1 

quinto nivel a.drninistrativo. Trunpoco existe,. ni reglB.lllentaria ni 
orgánicamente la posibilidad de que los ciudadanos contesten las 
decisiones públicas•• Asimismo. es dificil que se preserve la 
autonomía de la.o; organizaciones de la sociedad civil,. que estarían en 
este caso integrados al SMPS. si tambien cada nivel del mismo 
cuenta con un asesor,. secretario técnico o representante del gobiemo 
municipal que,. como veremos en el capitulo siguiente,. posee una 
ftmción clave en el proceso de toma de decisiones y en su relación 
con el resto de las autoridades. 

Por lo anterior. podemos concluir que ni la integración de los 
órganos y procedimientos de participación del SMPS en el contexto 
municipal ni la confOrmación interna propia del SMPS favorece una 
verdadera injerencia de los ciudadanos participrmtes en la toma final 
de decisiones públicas. El análisis .. externo" del SMPS nos indica que 
éste n o presente condiciones para que verifique una participación 
ciudadana independiente. crítica. responsable e influyente . En este 
sentido. aportamos elementos para validar nuestra hipótesis II, cuya 
primera parte indica: UJa participación ciudadana independiente .. 
crítica. responsable e influyente no es íomentrula por el SMPS .... 

SÍNTESIS 

En Mésico la participación ciudadana tiene sus 
antecedentes directos en los ... Foros de Consulta Popular". cuya 
modalidad se iniciara desde 1982 en donde se instaba • Ja 
pobl•elón a participar en Ja planlfieaelón del queh•cer público. 
La falla de mecanismos legales para la construcción de consensos 
sobre los temas tratados y para establecer la obligatoriedad de 
los gobiernos en el cumplimiento de las conclusiones ha sido una 
de las gratndes ranas de estas audiencias~ 

O. lo oa...,..,•do por aosotros •• •I ~ la uaic. -lid• que 1 ... qaeda • a- ciad.ctao
i•~•'~- - s-t;ionar aas n.-c'•fl..id•d- ••C. la avtoridad ma..1urlpal al r11a,....a d• -'- ~si. .. a: uol r- .. r111ao 
d•I FIOS 7 d•I C"OClrdinador 0.1..-rioaal, d• Carrilla Puerto, 7an0a Ba,.IOa. q•l•n al ao psbrf• la nr•a•r. 
~ - labor.toa - •I Sl\fl"S oplO por rrti.,...,._ et. -.. actividad. Le.u lo abord•-1no. roa ckoc.U• - ..i 
práaimo in1pftalo..-. 



La participación de la población en la resolución,. ejecución 
y vigilancia de las acciones públicas9 en cambio9 inició con el 
Programa Nacional de Solidaridad a partir de 1989, que 
responde al nuevo ideario gubernamental,. que promueve la 
imagen de un Estado "'no benefactor ni paternalista'" sino "un 
Estado promotor del desarrollo y de la organización xocial-. Con 
el nuevo &esenio encabc;,r..ado por Ernesto Zedillo (1994-2000),. 
esta modalidad en la participación se sigue promoviendo,. con la 
modalidad de que el 50°/o de los recursos de la dependencia a 
cargo. Secretaria de Desarrollo Social, se están entregando 
directamente • los n1unicipios para que ellos decidan el destino 
de los mismos. 

En el Estado de Querétaro se promovieron y elevaron a 
rango oficial instancias de participación ciudadana estatales y 
municipales a partir de 1992 en el denominado Sistema Estatal 
de Concertación Social, con una estTuctura orgánic• propia. 

Como antecedentes directos del Sistema Municipal de 
Participación Social, (cuyas bases jurídicas y estructurales f"ueron 
deflnldas en 1994, al inicio de la administración municipal 1994-
1997) tenemos el propio Sistema Estatal de Concertación Social y 
la existencia de los Comité~ de Solidaridad que en loa primeros 
cuatro •ftos de la década de los noventa,. •rwnaron su propia 
estructura regional en todos los municipio,. de la entidad, 
teniendo para 1994, en el 1DUD1c1pm de Querétaro 
apros.im•damente el 20°/o de los Comités constituidos en la 
entidad. 

La participación ciudadana con Pronasol se ref"eria a casos 
específicos y particulares, no a una inDuencia general en la 
planeaclón o definición de políticas generales de gobierno, las 
cuales se siguen realizando desde la Secretaria Nacional del 
ramo~ con la evidente centralización de las decisiones y,. por 
ende, una ralta de condiciones para que la p•rtlcipación 
ciudadana realmente tuviese un imp•cto positivo en las mismas. 



El SMPS se confonnó con diez Cons<!}os Priorllarlos y siete 
Cons#!jos D#!kgacionales, todos ellos coordinados por un Cons#!jo 
Cons,,Uivo presidido por el propio presidente municipal. en los 
que siempre esiste la figura del secrdario técnico .. no en runcióo 
de su ser ciudadano sino como representante de la autoridad 
municipal. EL funcionamiento del SMPS está bajo la tutoria de 
la Secretaria de Desarrollo Social !\funicipal., que en su interior 
posee toda una e~ITu.clura de apoyo a los ciudadanos integrantes 
delSMPS. 

Para mayo de 1996, el SMl'S se conformaba con 1.111 
elementos de los cuales 940 pertenecían a los Consejol!I 
Delegacionales (que se ubican en cada una de las siete 
demarcaciones territoriales,. "Delegaciones"., en que está dividido 
el municipio de Querétaro) abarcando el 39.4°/o de las colonias y 
localidades del municipio. A excepción hecha de 7 .. secretarios 
técnico•",, los miembros de los Consejos Delegaciones •on todos 
ciudadanos en calidad de -representantes de colonias o 
localidades",. no como representantes de organizaciones políticas., 
sociales o como ciudadanos "'eipertos" o .. peritos"., calidad 
última que si poseen quienes integran los Consejos Sociales 
Prioritarios Municipales. 

Luego de efectuar un anlÍlisls detallado del SMPS. 
podemos concluir que ni la Integración de los órganos y 
procedimientos de participación del SMPS en el contexto 
municipal ni la confonnación interna propia del SMPS l"avorece 
una verdadera injerencia de los ciudadanos participantes en la 
toma Oaal de decisiones públicas. En este sentido. es importante 
h•cer notar que tampoco e][isten condiciones de 
descentralización efectiva de las decisiones públicas a nivel 
municipal, toda vez que más de un 58'Yo de los recursos 
económicos presupuestados anuales son participaciones l"ederales 
y estatales. 

Aún cuando satisrace el criterio de que corno órg•no de 
participación ciudadana no sustituye a los de participación 
poUtica. labor en la que intervienen instituciones como el Cabildo 
y los partidos poHticos locales, el análisis del SMPS como un 



parte del gobiento municipal nos indica que é•te no presenta 
condiciones para que se veriftque una participación ciudadana 
independicnt~ critica, responsable e infiuyente. En este sentido, 
aportamos elementos para validar nuestra hipótesis 11, cuya 
primera parte indica: 

"la participación ciudadana independiente, 
critica, respo1111ahle e lnOuyente no es f"omentada por 
elSMPS •. " 

... ahora nos queda conocer en la práctica si realmente la 
participación ciudadana fuente verdadera de legitimidad y de 
democracia a nivel municipal, tal y como lo plantea como objetivo el 
ntismo SMPS. 

,.,, 



V.- L-\. .l"ARTICIPACIÓN CIUDADANA EN L-\. DELEGACIÓN 
FELIPE CARRILLO PUERTO. 

e on el fin de evaluar la calidad de la participación social en el 
municipio de Querétaro, realizamos dos diversos trabajos de 
cwnpo durante el mes de julio de 1996. El áinbito geográfico 

escogido fue sólo wm Delegación, Cerrillo Puerto. seleccionado 
debido a que según los datos de la Secretaria de Desarrollo Social 
Municipal. presentaba uno de los mayores porcentajes de cobertura 
(50%) por representantes por colonias y comunidades en su Consejo 
Delegacional1 

• Asimismo. Carrillo Puerto pudiera ser representativo 
del municipio ya que contiene en su demarcación tanto colonias 
urbanas de clase alta., media y como de clase baja, así como 
localidades rurales grandes y chicas. 

De esa Delegación. se entrevistaron a los dos coordinadores 
ciudadanos del Consejo Delegacional' y se llevó a cabo una encuesta 
en la comunidad, abarcando a cien ciudadanos tanto del área rural 
como de la urbana (ver cuadro anexo). Toda esta labor se llevó a 
cabo por la autora de este trabajo. 

Las preguntas relativas al nivel de eficacia observado por los 
coordinadores del SMPS son las siguientes: 

.. ¿Al implementar el SMPS en su delegación a qué 
obstáculos se ha enfrentado? ¿ Qué logros han obtenido? ¿Para 
qué le sirve el SMPS? ¿Qué cwnbíos ha traído el SMPS a su 
comunidad o delegación? ¿Qué importancia tiene el SMPS en 
su comunidad? Si no existiese el SMPS. ¿qué hubiera hecho 
para impulsar mejoras en su comunidad? ¿Resuelven mejor o 
peor sus problemas que antes? ¿Usted confia en que la 
situación de su delegación o colonia mejorará en este año y en 
el próximo? ¿es debido al SMP_S o es por otras razones? ¿Le 

1 ),f¡~ q•• - las D.lepciba • F•Ji• o-,... la ('O~ •l~--b• .1 .. 111.i..,.o qa•-. 4- G7.74%. 
- .r c-tra llbtArtev - PP.o I• a.fnl•• no~ • .23.0"1'9.4 d• J- rolo•l•L 

1 Ea e-... • v.1..-no11 - •lici"'"'• ~o coardiaadon-s d•l.prioa•ln • ... Ud•.-.. a~I ... 
lill ...... df_..__ de la •"9-aia.-rioo ..... ta .... -.cial o ..,._;.rala q"• p.n.11...,..,.n., p- lo qa• •' •••- d• 
_...... ........... por o.1..,...noa .,.,,.. •. 
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METOpOL~~.EMPLEADA PAR~:r:ENC~~r~~~ ~-º~~:~A~I~~:~~~ =~~~t= =: .F~lJ~~ ~~1~~: 
COMUNIDADES O 

"""·· ;'~~~ ' "~Ii~ ~~ ~r~~~~~ 
MOMPANI 10 5 5 

~~~º :;~~~~--~:-: _?_~~2~:-- ~·:~: -_-~:~~~:-:·~~:~-~-- ~ ~~-~ :~~~~ ~-;~_:¡:=.~= r:::::.: 
NIVEL MEDIO ENSUENO 10 5 5 25 - - . PAAÓOSoEiACAP. . ..... s - -·r· ·- T- -- . -- .. _,_ .... 

sAii.ANT.-oá MAÍJREL • ·-s· -- ... 3' .... -. ·-2--. ---· .•.. -

~; INNELé~o. \~~~*~t~ó:P.·:~ :~~ ·_ .. _. --~~ --: j\~. -~~r~ ~~~[: ~~:~:: ~.=:·:~ :~_:L: ~4:~~ 
lA SIERRITA 10 5 5 TiirrERO .. - - - .. --- -- --- · 10· ·--5---· --·s- ·· - ... --- ..... --

-·~~i~~tMc1~~ --~f~:: t~ ~~l::= ~=~:= ~=~~=- -~~-:-:~~ ~~-::~. -~~~ 
Oalost~mado;clfi~ens()_ó.~ftcO~)~p1•:.-.1Fuñi~odé~!ro.:1t!_E_~l_1_9[1. -==---~-- :::· · ·--.-__ :··:: ~:.:=: 
e-La metodologla empleada p111 la 1elecciOn de 111 ctlloriu M 11e1toril. A&imitmo, 111"'6 un cortrol de 111 eud11 en relaciOn con el mo de 
loa e~dos y con la N!d. LH enke-.illl1 ie re1izlr1111 en lt calle. Se C\jdó 11imi1mo que loa porcent1ju de lt población rural y llblni 
coilcidil!8n con 101 mut1do1 del mno Cenao conocido, 111 como del nivel 1ocioee«l6mico de los trút'Mt1doi, lo cuil ie definió a piJ!ir del 
lllMrt. .. f'llnnl•a&M,,_ ..... 



gustaría que el SMPS se quedara para la próxima 
administración? ¿Qué arreglos le haría usted al SMPS en la 
próxima administración? Si no le gustaría que se quedara.., ¿por 
qué? ¿Por qué lo sustituirla? A través del SMPS. ¿le han hecho 
promesas que no le han cumplido? ¿Hay asuntos que todavía 
están pendientes? ¿Le gusta cómo se trabaja con los 
funcionarios municipales a través del SMPS? ¿Podría majorarse 
la relación entre ambos? ¿Conoce a los fllllciones municipales 
responsables de atenderles sus demandas? ¿Conoce a los 
fi.mcionarios mwticipales de administraciones anteriores? ¿Cuál 
es la diforencia entre aquéllos y éstos? ¿Tiene algo qué ver el 
SMPS o es por otras razones? ¿Cuáles serian otras razones?". 

V.A.- De la Hipótesis 1: Evalu•clón de la legllimld8d y la eOc•cla. 

V.A.•) Legilimid•d enlre I• pobl11ción abierl11. 

La encuesta realizada para evaluar del impacto de la labor del 
Sistema Municipal de Participación Social entre la población abierta.., 
contenía las siguientes preguntas: 

i. ¿Cómo está. trabajando el ayuntamiento? 
ii. ¿Es mejor o peor que el anterior? 
iii. ¿Participa en algún Comité con el gobierno 
municipal? ¿Por qué no? 
iv. ¿En cuál? ¿Ha participado antes? 

De las que (i) y (ii) tenían opciones predeterminadas en 
.. ""bien", "'no sabe" ... igual" ... mal". y .. mejor", .. no sabe", .. igual" y 
.. peor"",. respectivamente. 

Las dos primeras preguntas se realizaron con el objeto de conocer en 
primer lugar el grado de consenso en lo particular del gobierno 
municipal, entendiendo que __ _ 

.... la legitimidad no se vincula con la manera como un 
gobierno llegó al poder (que se relacionaría en ese caso 
con la legalidad), sino con el consenso. convencimiento. 
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credibilidad, confian:::a y popularidad que la ciudadanía 
tenga en relación con el gobierna, que a su vez puede ser 
producto de. pero no únicarnente3 

• la eficacia, entendida 
ésta como la capacidad de un gobierno de satisfacer las 
expectativas sociales tanto en el área de las demandas 
sociales como en el de la opinión positiva que la misma 
ciudadanía tenga de su labor· ... 

Al evaluar entonces los grados de consenso y popularidad del 
gobierno municipal. tendremos como variables principales las 
respuestas a las preguntas (i) y (ii). en donde los parántetros de 
calificación serán Jos porcentajes de respuestas positivas o negativas a 
las mismas. teniendo como resultado lo siguiente: 

V.A.•).1.- Porcentaje de respueslas de .. .¡c:ómo está 
trabajando el ayuntamiento?" de la encuesta. 

En relación a la pregunta .. ¿cómo está trabajando el 
ayuntwn..ientor~. en nuestra encuesta un 50% de Ja población 
consideró que .. bi='"· y un 18o/o que .. mal"'. un 22o/o .. no sabia"' y un 
10% dijo que .. igual... EUo nos indica que la labor municipal. en 
función de la credibilidad y aceptación ciudadana. es en términos 
generales .. media ... ya que sólo la mitad de los encuestados tenían 
1.Ula opinión favorable a la misma.. No descalificarnos a quienes no 
sabían, ya que el consenso se gana no sólo laborando bien sino 
también dando a conocer entre la población los resultados. Si una 
parte de la población no los conoce. ha sido por una labor deficiente 
en la propagandización de la acción municipal. que es atribuible 
entonces al propio gobierno municipal y. por ende. formaría parte de 
una evaluación negativa de Ja labor m1ll1icipal. Sumariamos entonces 
el .. no sabe .. con .. mal .. y tendriamos un 40o/o de personas para las 
cuales la labor municipal no se legitima Jo suficiente a partir de su 
propia visión. 

"Supra. ... t'T. 
•supra. .. t .. 
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V.A.a).2.- Porcentaje de respuestas de .. ¿es este 
ayuntamiento mejor o peor que el anterior!" de la encuesta . 

Asimismo. al evaluar los resultados de la pregunta .. ¿es éste 
aytmta.rniento mejor o peor que el anterior?º. descubrimos que los 
resulta.das casi son los mismos~ es decir .. Ja mitad de Ja población 
considera que esta administración es mejor que la anterior. La gráfica 
siguiente lo muestra así: 

¿ES ESTE A VUNTAMIENTO PEOR O l\fEJOR QUE EL 
ANTERIOR? 

~UAL PEOR 

'"'"" ... 

-~~ 
De donde el .. no sabe" implica que no se poseen elementos suficientes 
para comparar Wla administración con otra y tendría entonces una 
connotación diferente que en la anterior pregunta., en donde sólo un 
8% considera que esta administración es peor que Ja anterior. La 
m.itad de los encuestados indicaron que es mejor. 

V.A.a).3.- Grado de conocimiento que la población tenga 
del SMPS y por ende de la posibilidad de participar en él. 

Finalmente. para verificar el grado de implicación que el 
Sistema Municipal de Participación Social tiene en esta "popularidad 
media" del gobierno municipal entre la población abierta., en Ja 
primera parte de la pregunta (iii), encontramos que ninguno de los 
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encuestados participaba en un comité con el gobierno municipal. por 
lo mismo. el Sistema Municipal de Participación Social no fae 
mencionado por nadie. a pesar de que encontrQil'los entre los 
entrevistados al presidente de un Comité de Colonos de una colonia'. 
quien no sabía de la existencia del Consejo Delegacional de su 
Delegación ni tampoco del Sistema Municipal de Participación Social. 
Del 15% que sí participaba en asuntos de su colonia. 6% asistía a 
juntas en su colonia. 5% en el Comité de Colonos. 3% indicaron 
respuestas diversas y sólo 1 % cooperaba con dinero. 

¿CÓMO V DÓNDE PARTICIPA EN ASUNTOS DE SU 
COLONIA? 

JUNTAS 
DELA 

COLONIA 

~TE 

DE 
COLOMOS 

n 
OTRO 

Entonces deducimos que .. la popularidad media~ que el 
gobierno municipal evidenció tener entre la población abierta del 
municipio de Querétaro no fue gracias a la labor del Sistema 
Municipal de Participación Social ni a la de su respectivo Consejo 
Delegacional, sino que fue debido a otras razones que no forman 
parte del estudio de este trabajo. 

En coDSeeuencla, la primeno parte de nuestno laipótest. I, 
que a la letno diee .. el SMPS contribuye a la legitlmldJld ..... es 
lnesacta, porque no encontramo•, al meno• en la enc.-t. 
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abierta. una relación e~idenle enlre el Sl\fPS y Ja elevación de la 
legitimidad del gobierno municipal entre la población. 

V.A.a).4.- Descripción del problerua que hubo con los del 
FJOS y el SMPS. 

Por último. es digno de mencionarse el incidente que durante 
10 días protagonizaron .. un grupo de ciudadanos independientes" 
6 integrados en una organización denominada FlOS. Frente 
Independiente de Organizaciones Sociales. en el municipio de 
Querétaro. Según documentos mostrados por ellos mismos. esta 
organización acordó con autoridades municipales la dotación de 
servicios y obras públicas a varias comunidades nirales y colonias 
urbanas 7 desde noviembre de 1994. El 31 de agosto de 1996 
decidieron realizar un plantón frente al Palacio J'viunicipal. 
impidiendo durante once dias la entrada al mismo. en protesta porque 
su.~ acuerdos no habían sido cwnpJidos. 

La respuesta de las autoridades en primera instancia fue 
indicarles que para encontrar respuesta adecuada a sus peticiones el 
FIOS y sus representantes debían integrarse a los Consejos 
Delegacionales respectivos. El FIOS a su vez contestó. públicamente 
también. que los Consejos Delegacionales y el Sistema Municipal de 
Participación Social estaban captados por el municipio, que eran 
controlados por Jos mismos funcionarios municipales y que alú no les 
hacían caso. 

En una plática informal tenida con el delegado de Santa Rosa 
Jáuregui. Lauro Jiménez. con motivo de este movimiento el pasado 
12 de septiembre de 1996. éste indicó que eícctivazncnte los 
miembros del FIOS se acercaron al Consejo Delegacional de su 
jurisdicción> pero que no los convenció y se alejaron. Fue entonces 
cuando optaron por acordar directa.rnenti: con las autoridades Ja 

•A.U .. ~--• •llos •.1-oa •• -• rarb dJriald• aJ wm•••rlo El,..,'"..,.._~" C,>w-.«_.. 
(9.JX.H)p. !J. 

'Jl'aen.a i.. ro•-id--1•• !U PatuJ. ltl ffeTTW"ro, San Jwfiau•lit:n, P .. •rt. d• .S•Dti•p.IU, Palo A.Jr.n. S•ab 
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dotación de serv1c1os para sus comunidades.. acuerdo que no se 
cumplió en sus términos originales. 

Con estas declaraciones.. encontrarnos pues la versión de l.llla 
organización independiente para quien el Sistema Municipal de 
Participación Social representó otra manera de manejar y mediatizar 
sus demandas sociales. 

Por eUo • en este caso encontramos que el SMPS. lejos de 
contribuir a la legitimidad al presentar una nueva manera de 
canalizar las demandas sociales. contribuyó a desprestigiar las 
acciones municipales y • agregar otra traba burocrática más en 
el proceso de solicitud de obras públicas y servicios para los 
dirigente• de las comunidades y colonias. Es debido a lo anterior 
que organizaciones radicales -es decir, aquellas organizaciones 
no .prlístas, conscientes de sus derechos y con capacidad de 
movlll7.ación para la demanda de respuestas no obtenidas- no 
encuentran a los Consejos Delegacionales. versión ciudadana del 
SMPS, un canal adecuado para una participación que les rinda 
beneficios. 

Es aquí cuando entru.n1os al siguiente apartado de nuestro 
trabajo. la eficacia municipal: 

V.A.b).- Eficacia municipal en la solución de los problemas 
planteados por los ciudadanos participantes del SMPS. 

En nuestro marco teórico. definirnos la eficacia como ... 

.. Ja capacidad de un gobierno de satisfacer las 
expectativas sociales tanto en el área de las demandas 
sociales como en el de la opinión positiva que la misma 
ciudadanía tenga de su labor".ª 

•s..,.-..p.t.S. 



En este apartado, analizaremos el vínculo existente entre la 
eficacia municipal y la participación social. tomando de nuestra 
definición la primera parte. el área de la satisfacción de las demandas 
sociales. ,. tomando en consideración que según los datos oficiales,. los 
cuatro tipos9 de participación ciudadana se verifican a través de los 
Consejos Delegacionales. Del impacto que éste pueda tener en la 
eficacia, sólo podremos evaluar de manera significativa la de tipo 
consultiva .. ya que ni de la resolutiva ni en eJ tipo de ejecución de 
acciones tenemos datos para evaluarlos, aunque de ésta última 
ef"ectuaremos algunos comentarios en el inciso VA.b). 3. 

Asitn.ismo,. indicaznos que ... 

~la institucionalización de la participación ciudadana 
sólo traerá consigo mayor legitimidad del Estado cuando 
se realice con un auténtico respeto a la autonomía de Jos 
ciudadanos y se les garantiza legalmente una influencia 
real en Ja toma de decisiones públicas. Como 
consecuencia de ello. se elevarán los niveles de eficacia 
de la gestión estatal".'º 

En este sentido,. verificaremos a.s:irnismo la influencia real en la 
toma de decisiones públicas de Jos ciudadanos participantes en el 
SMPS en el siguiente aportado. 

V.A.b).J.- Relación de las obras y acciones solicitadas para la 
Delegación Carrillo Puerto: las que se realiulron en la realidad. 

En primer lugar, tenernos como indicadores de la variable 
eficacia municipal-participación social, la relación de la~ obras 
solicitadas por el Consejo Delegacional de Felipe Carrillo Puerto para 

·~ p•rckipari6n rilld'.d•a• ... "'pq ........ d .. tip0 '--~ --""'-6-.Júc.Gc-'- ~ - ,. o~ 
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denominado Prognuna Operativo Anual para Carrillo Puerto. que 
consta en nuestro poder. Esta relación se e:fectuó de tres diversas 
maneras .. aunque con una sola visión: todns las necesidades se 
plantearon organizadas por Programa Prioritario -que son diez11

• 

como ya lo plantearnos en el anterior capitulo- . 

La primera manera fue en términos muy generales,. exponiendo 
por terna la problemática existente en la Delegación. La segunda fue 
de Wla manera detallada., comWlidad por comunidad y colonia por 
colonia., las cosas que hacían falta., lo que requerian en todos los 
aspectos. aWlque también ordenados por Programas Prioritarios; los 
mismos consejeros especificaron además el apremio con que esas 
obras y acciones debían ser realizadas: en el corto, mediano y largo 
plazo. centrándose la mayoría en las dos primeras especificnciones . 

La tercera., que no se incluyó en el Programa Operativo Anual 
pero que también obra en nuestro poder, fue W1 lista mucho más 
pequeña de las obras que los propios ciudadanos del Consejo 
Delegacional consideraron como las más importantes y urgentes que 
debían ser llevadas a cabo en el Corto plazo. Esta tercera versión de 
las necesidades fue elaborada a petición de las propias autoridades. 

Para ef'cctos de contraste'9 contarnos por otra parte con el 
listado de las obras y servicios realizados por la administración 
municipal durante 1996, detallados en el Anexo del 2do. Informe de 
Gobierno del presidente municipal Jesús Rodríguez Hernóndez.. que 
también obra en nuestro poder. 

Con propósitos metodológicos y dada la priorizac10n que los 
propios ciudadanos efectuaron de sus necesidades dclcgacionales. he 
decidido contrastar la tercera versión del Programa Operativo Anual 
con la respuesta !:.TUbernamental a dicha.e;; peticiones,. en el entendido 
de que los grados de respuesta gubernamental a las demandas 
-urgcntcsn por así decirlo,. canaliza.das a través del Consejo 

11 Los Pro.,....1111•• Prio..+t.Mo• ..,n, Visil•nd• V.cin•I. R.c-r-.mcion 7 O.pare.. M...tio A.mbi•aU 
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Delega.cional • serian directa.mente proporcionales a una valoración 
positiva de la eficacia municipal. Ello a partir de que, al efectuar un 
análisis de las acciones municipales y las solicitudes en la segunda 
versión. encontramos que demandas que no eran tan prioritarias y/o 
estaban establecidas a mediano o largo plazo. fueron resueltas. 
Debido a las anteriores situaciones encontradas y por los problemas 
metodológicos por ellas representadas para una evaluación correcta., 
misma que no es el propósito fundamental de este trabajo. nos 
concentrarnos pues en la tercera versión. 

Al examinar en detalle el tipo de propuestas presentadas por los 
ciudadanos .. veremos datos interesantes: algunas de éstas no son de 
orden urgente en el sentido social, como casetas para paradas urbanas 
y juegos infantiles para las plazuelas en cuatro localidades. Sin 
embargo, hay que recordar que para los ciudadanos participantes en 
el Consejo Delegacional esas demandas si faeron lo más importante 
para ellos: por ello ésas serán las C¡ue tomaremos como base para 
nuestra evaluación., aparte de lo que otros criterios, oficiales o 
privados, consideren importante para esas comunidades o colonias. 
Es de recordarse que esta lista fue realizada en grupo. entre todos los 
ciudadanos participantes del Consejo. por lo que es una lista 
conscnsada e incluso negociada. Esto incluso nos otorga más 
elementos para evaluar la influencia real en la toma de decisiones 
públicas. pues más allá de los criterios racionales de población 
beneficiada, si son necesidades básicas o no (agua. luz. drenaje. 
escuelas. etc.) en este caso deberla prevalecer el criterio principal y 
más importante que es el que la misma población las consideró lo 
más importante a realizarse. 

En la lista de esas propuestas obtenidas del Consejo de 
Participación Social (ver cuadro V.l) encontramos que de las 
dieciséis ~propuestas prioritarias.. desglosadas por el Consejo 
Delegacional, sólo les fueron resueltas seis. y de ellas dos de manera 
parcial. 

Encontramos que incluso la solicitud de ampliación de agua 
potable en una comunidad (Col. El Mirador) no fue resuelta (que 
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beneficiaria a 200 habitantes). mientras que Ja urbanización (que 
comprende banquetas, pavimento y similares) de un sección de Ja 
zona urbana.. beneficiando a sólo 80 habitantes. si se realizó. Otros 
criterios. ajenos al alcance de este trabajo,. fueron utilizados entonces 
para definir cuáles obras se harían y cuáles no. 

Entonces. en este caso, no encontramos una inOuencia 
significativa de la participación ciudadana en la toma de 
derisiones púhUcas., ya que sus opiniones no fueron tomadas de 
manera prioritaria en cuenta. De ahí que podamos derivar que 
en poco contribuyó en realidad el SMPS a elevar la legitimidad 
del gobierno munlcip., aJ elevar la eficacia municipal, puesto 
que no Incrementó la capacidad oficial de responder a las 
demandas presentadas por los ciudadanos. 

Veamos qué opinaron los coordinadores del Consejo Delcgacional de 
Carrillo al respecto. 

V.A.b).2.- Respuestas a las preguntas aJ respecto que se 
ef"ectuaron a los coordinadores del Consejo Delegacion., de 
Carrillo. 

Para erectos de este trabajo. Eueron entrevistados los dos 
Coordinadores del Consejo Dclegacional de Carrillo Puerto: Zenón 
Baylón, propietario de una pequeña plomeria y exm.iembro de Ja 
organización independiente de colonos .. Coordinadora Felipe Carrillo 
Puerto .. y Oliva Romero Huerta., arna de casa.. dirigente del secciona! 
de su colonia y de Ja Federación de Comerciantes en Pequeño deJ 
PRl. Como podemos observar. cada uno de ellos tenia parrunctros y 
criterios diferentes en los cuales basar sus respuesta. ... y evaluación del 
Sistema Municipal de Participación Social~ s1tuac1on que se 
evidenció en la práctica. Ambos fUeron cntn.!vistados en el mes de 
julio de 1996. 

Para Don Zcnón. el SMPS es harto perlectiblc , ya que .. las 
necesidades sí se ha reportado pero no hemos tenido satisfacción 
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satisfactoria., pues no ha habido presupuesto". Indicó que el Pronasol 
tenía más recursos y no se ejerCÍW1,. como ahor~ ua cuenta.gota.;;" .... 
además de que el SMPS es más burocrático que aquél. Al 
preguntársele qué hubiera hecho él mismo si no se hubiera integrado 
al Consejo Delegación .. y esto contestó: 

~ .. en coordinación con los vecinos se hubieran 
hecho campañas de limpieza, exigido que las banquetas 
se ensancharan ... Habria trabajado a titulo individual, no 
por medio de In burocraciaº. 

Don Zenón indicó que si le gustaría que el SMPS se quedara 
para la próxima administración.. pero sugirió unuevas técnicas de 
participación ciudadana., que haya más respuesta del gobierno y así 
tendrán más participación .. si no .. la gente se siente defraudada ..... 

Este coordinador presentó de manera muy clara su opinión: In 
participación depende de la respuesta gubernamental .. A menor 
respuesta,. menor participación y vicl!vcrsa. En ese sentido,. su 
evaluación a un año y medio de haberse constituido el SMPS era 
negativa. El coordinador casi ya no asiste a las juntas del Consejo 
Delegacional. Se desmoralizó, al igual como indica le pasó a mucha 
gente que al principio acudía.. según nos contó él mismo. 

Por su parte,. para Doña Oliva todo es cuestión de tiempo y 
paciencia.. 

.. hay muchos pendientes por hacer. nunca se acaban las 
necesidades,. se resuelve una y snlcn tres o cuatro. A veces 
pedimos casi el cielo, quisiéramos que todas nuestra.f'.i 
comwtidades no estuvieran como están pero han mejorado.,. 
hemos servido de algo. Sí hay presión de Ja gente, pero como 
dialogamos nos tienen paciencia. no nos vamos a comprometer 
en lo que no se puede aJcanzar<><>. 

Integrada de lleno a las actividades del Consejo Delcgacional 
(acompaña de dos a tres veces por semana a íuncionarios de la 



Delegación a las giras de trabajo por comunidades y colonias). para 
Doña Oliva en el S:VIPS ... 

ºnos toman más en cuenta que antes .. nos piden 
opinión pnrn obras .. salimos a las comunidades y vemos 
las necesidades más apremiantes y drunos una opción 
para solucionarlas; ( ... ) antes sólo pedíamos. era más 
dificil que nos dieran a todos. ahora el sistema es 
diferente. pues autoridades y colonins nos unimos para 
resolver los problemas con porcentajes de aportación". 

AW1que. en caso de que el SMPS funcionara para la próxima 
administración municipal. le gustaria que las autoridades 
mW1icipales ... 

hse acercaran más a nosotros .. que dialoguemos 
más .. que sean más senciUos .. menos autoritarios .. que 
recuerden que son servidores públicos .. que nos den más 
importancia ", 

Ambos coordinadores demandan que la participación sea 
efectiva para influir en las decisiones de quienes nos representan 
(que es lo pedido por Doña Romero) y para asegurar que esas 
decisiones realmente obedezcan a las demandas. las carencias y las 
expectativas de los distintos grupos (como lo define Don Baylón). Y 
se demanda algo que no se tiene. lo que se desea en base en la 
aspiración de quien efoctúan tal solicitud. En esta tendencia. 
tampoco para los coordinadores el SMPS • encarnado para ellos 
en el Consejo Delegacional del cual f"orman parte. es válida la 
premisa con que iniciamos esle apartado, que es que "el SMPS 
eontribuye a la legilimidad porque eleva la eficacia nuuücipal". 

Acerquémonos a los pocos datos que tenemos sobre la 
participación en la ejecución de acciones ... 
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V.A.b) • .J.- Razones por IHs cuHles la gente no participa en 
asuntos de su colonia. 

Una de la'i razones por Ja.s cuales íueron creados nuevos modos 
de participación ciudadana fue con d fin de ahorrar recursos al 
gobierno en la ejecución de la obra pública Con la creación del 
Programa Nacional de Solidaridad", se proponía en una sola linea 
innovadora de acción la supuesta solución a dos problemas 
flmdarnentales que en1i-entaba el gobierno en ese entonces: pocos 
recursos económicos destinados a gasto social y desgaste de fa 
legitimidad pública. 

Fiel heredero de Ja tradición sofidarista.. el S:vf PS fue diseñado 
en el mismo tenor ... sólo que con alcwtces municipales,. corno ya lo 
expusimos ampliamente en el Capitulo rv. Ahora nos toca 
a.cercarnos. con los pocos datos disponibles al rcspecto13 

... qué tanto 
ha contribuido a la eficacia municipal Ja participación ciudadana en d 
SMPS en el renglón de la ejecución de las acciones. es decir. en la 
aportación de mano de obra ... materiales o recursos económicos para 
Ja obra pública. 

Al respecto. Zenón Baylón coordinador del Consajo 
Delegacional de Carrillo Puerto. indicó que ... 

"este año el presupuesto viene limitado y quieren 
(la.o; autoridades) hacer el mismo programa que el año 
pasado pero con la participación de la gentc ... En la 
ciudad Ia gente no participa más~ ni con dinero ni con 
mano de obra I.A gente está acostumbrada al 
paTernalismo, dice que por eso paga impueslos. La gente 
en las comurúdadcs (rurales) es más participativa. lo 
hacen con mano de obra•• 14 

. 

ªs..-.p. •2-cG. 
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En cuanto a la~ características de la participación en el medio 
rural, en la visita que con motivos de la encuesta realiZB.lt'los a tres 
comunidades rurales. en dos de ellas. Tiacote El Bajo y Mompaní. se 
estaba realizando obra pública municipal con la participación en 
mano de obra de la comunidad beneficiada: en el caso de Tiacote El 
Bajo. quienes vivían en la calle que se estaba empedrando. aportaban 
su mano de obra; en Mompani (donde se estaba realizando 
introducción y ampliación de agun potable y drenaje). quienes 
recibirían el agua de la ampliación que se estaba realizando. también 
aportaban su "'.jornal"; en plática con uno de los dirigentes del lugar. 
éste precisó que representantes de la Delegación Municipal les fijaron 
lUla cooperación económica c·cuota~') muy alta como cooperación 
por el drenaje sin ser consultados al respecto. misma que sí pagarían 
.. pero con muchas dificultades. pues Ja gente aquí casi no tiene 
trabajo". Por otra parte, en general existía ignorancia de los 
mecanismos de cooperación por obra de parte de quienes no estaban 
dirccta.nientc involucrados en su.e; beneficios. 

La encuesta que realizarnos entre la población abierta. reveló 
que entre Ja.o; razones por las cuales Ja gente no participa en aswttos de 
su colonia la de .. no tiene tiempo. estudia o trabaja" 24%. seguido por 
.. no ha tenido oportwtídad" 16%. "'no sabe.. 12%. •-no Je gusta o 
interesa- 7% seguido por otras razones descritas en la gráfica 
adjunta. 

Si toma.mas en cuenta que en general un 85o/o de la gente 
entrevistada no participa en asWJtos de su colonia y que un 28% del 
total" entrevistado adujo la falta de tiempo como el primer 
impedimento para participar'º. localizamos que el gran impedimento 
existente entre la población para cooperar en su propio beneficio y 
de su comunidad son las mismas razones que alimentaron la creación 
de los Consejos. Sistemas y Programas de Participación: la falta de 
legitimidad entre la población y la cscnsc.z de recursos económicos. 

''K6t. ~t»J•-,._...atado ... •--•d. qaJ_ .. iadic•ro11 q•• -- d ...... d• .. po porq_ lr8 .. •j•• 
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Vale aquí el comentario de si es realmente la participación 
ciudadana la panacea real,. que en los discursos se promueve .. para la 
solución de los problemas de marginación económica y social de la 
población. así como el ruttídoto por excelencia de la falta de 
legitimidad del gobierno entre la población. 

V .A.e).- Conclusiones del análisis de la primera hipótesis. 

En primer lugar9 no encontramos., al menos en la encuesta 
abierta. una rel•ción evidente entre el Sl\IPS y el consenso 
-medio- que el gobierno municipal tiene entre la población 
abierta del municipio de Querétaro. Por ende., no ell:isten 
elementos de la realidad para vincular al Sl\fPS con la 
legitimidad y a ambas con la eficacia municipal. La primera 
p•rte de nuestra hipótesis l. que a la letra dice .. el SMPS 
contribuye a la legitimidad •.. - es inexacta. 

Por otra p•rte. el SMPS 110 goza de gran acept•ción entre 
grupos organizmdos e Independientes de ciudadanos. Muestra de 
ello fueron los comentarios qme en relación con esta institución 
realizaron miembros del Frente Independiente de 
Organizaciones Sociales. al efectuar un plantón de once días en el 
edificio de I• Presidencia Murucipal. en demanda de una solución 
no burocratizada de sus demandas., que desde un principio 
fueron p .. nteadas al margen de los Consejos Delegacionales. 

En cuanto a la eficacia municipal. encontramos que en lo 
referente a la particip•ción ciudadana en el Sl\IPS de tipo 
consultivo., no descubrimos que ésta tuviera influencia 
significativa alguna en las decisiones públicas., en lo particular en 
la realizmción del Programa de Obra Pública para 1996. En esta 
tendencia. t•mpoco para los coordinadores el Sl\IPS. encarnado 
para eUos en el Consejo Delegacional del c:ual forman parte., este 
sistema contribuye a la eficacia., ya que ambos entre"istados., en 



tonos diversos. pidieron tener más injerencia en las decisiones 
púbUeas y recibir respuestas positivas a sus demandas • 

Puesto que no incrementó la capacidad oficial de responder 
positivamente • las demandas presentadas por los ciudadanos. 
en poco contribuyó en reaUdad el SMPS a elevar la eficacia 
municipal y en consecuencia su legitimidad. 

En cuanto a la participación ciudadana del tipo ejecación 
de accion~. tampoco el SMPS provocó un incremento sustancial 
de e11te tipo de participación. dado que tanto la encuesta abierta 
como I• opinión de uno los coordinadores -Uetltran que esa 
participación se ef"ectúa de manera mínima. aislada y no en pocas 
oc-Iones bajo protesta. Por ello pode.ros aflrwuu" que las -'smas 
caauas que promovieron la inlegración de la panicipación 
ciudadana a las acciones oficiales, son en realidDd las IHis,,.as que 
úwplden la parliclpación por pane de la población: falla de 
recM1Sos ~nó,,.icos .J' bajos nfreLes de l.egilfmidad y consenso tü!l 
gobieTno atlre la población 

·V.B. De la Hipótesis 11: evaluación de la participación ciudadana 
en el Sl\IPS. 

Ya en nuestro capítulo IV adelantábamos que ... 

.. luego de efoctuar un análisis detallado del SMPS. 
podemos concluir que ni la integración de los órganos y 
procedimientos de participación del SMPS en el contexto 
municipal ni la conformación interna propia del SMPS 
favorece una verdadera injerencia de Jos ciudadanos 
participantes en la toma final de decisiones públicas~17 . 

Hemos visto entonces hasta ahora que no existen condiciones 
favorables para una participación ciudadana que en verdad tenga 
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injerencia en Ja vida pública y responda en primer lugar a Jos intereses 
de la propia sociedad civil. 

En referencia a lo anterior. en el capítulo II precisábamos 
también que .. 

..la participación ciudadana puede ser alentada sólo 
en el discurso,. como una manera de legitimar las 
acciones gubernamentales bajo la bandera de realizar 
acciones ~democráticas"". Sin embargo, la participación 
ciudadana podría sólo servir .. para descargar al Estado 
de acciones que tradicionalmente habían sido asumidas 
por él",.. así como estar .. aJ servicio de fines que 
incumben exclusivamente a necesidades de los poderes 
púb1icosº19

, no a Jos intereses que representen los 
ciudadanos"''"'. 

Retomando lo anterior. podríamos precisar que .. los fines que 
incumben sólo a las necesidades de Jos poderes públicos.. son 
precisamente la legitimidad y Ja eficacia. temas que en los que ya 
navegamos en el apartado V.A de este mismo capítulo. 

Ahora bien. para analizar la calidad (misma que es alta para 
nosotros en la medida en que sea más independiente. critica. 
responsable e influyente. y es baja cuanto menos tenga esos atributos) 
de la participación ciudadana.. de tal manera que ésta sirva para 
representar los intereses de Jos ciudadanos. nada corno la voz de Jos 
propios consejeros entrevis1ados. 

UI Doi4 ... J75. 
1• IML-..175. 
»~,._ • ._,5. 
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V.B.a). Grados de control de los consejeros ciudadanos por las 
autorid•des municipales. 

V.B.a).1.- Respuestas de los consejeros ciudadanos • las 
preguntas de ¿quién organiza, dirige y prornueve las juntas del 
consejo delegadonal. 

Con el fin de evaluar la independencia de acción de los 
coordinadores del Consejo Delegacional de Carrillo Puerto. 
elaboramos una serie de preguntas que tocaban el terna corno la 
manera de acercamiento al SMPS hasta Jos procedimientos 
administrativos de Cunciona.rniento interno de su organización. 

Las respuestas. aún dados los disimiles orígenes y labor política 
y social de ambos coordinadores. rueron sirnilares. Su integración al 
Sistema Municipal de Participación Social íue por invitación expresa 
de algún fimcionario público. es decir. no supieron de éste de una 
manera pública y abierta.. entonces su designación íue selectiva Ello 
explica de manera parcial por qué un dirigente urbano de una colonia 
de la Delegación. a pesar de su cargo. no sabia de la existencia del 
SMPS. De aquí podernos inforir también que la participación 
ciudadana.. en general. no fue impulsada por las autoridades desde el 
inicio de Ja integración del Consejo Delegacional. 

Por otra parte,. en cuanto a los procedimientos administrativos y 
de runcionanúento del Consejo Delegacional. preguntrunos i) quién 
cita, ii) coordina.,. iii) torna nota.. iv) levanta actas de reuniones 
anteriores. v) propone la orden del dla.. vi) escribe Jos oficios para ser 
llevados a las autoridades competentes. vii) lleva esos mismos oficios 
a las autoridades, viii) acude por las respuestas o las recibe. ix) si 
acuden a las giras de trabajo de Jos funcionarios municipales. y si en 
alguna ocasión x) ellos mismos han sugerido la orden del día. xi) 
invitado a íuncionarios a platicar con ellos. xii) propuesto lugares 
específicos para las gira..or;;,. entre otros,. es decir. si han tt ... ~ido 
iniciativas propias en ese sentido. 

La respuesta de runhos fue definitiva: el secretario técnico del 
Consejo Dclegncional efectuaba él mismo.. con el apoyo 



administrQtivo de la Delegación Municipal. invariablemente todas las 
actividades que van del inciso i) al viii). con el agregado de que los 
miembros del Consejo acompañaban en ocasiones al secretario 
técnico a entregar Jos oficios a los .fw1cionarios. 

Por otra parte. sólo Oliva Romero acudía. en el momento de la 
entrevista21 

, a las giras de trabajo con las autoridades municipales 
hasta en dos ocasiones por semana... ya que Zenón Baylón se ocupaba 
sólo de atender su plomería". En cuanto a ")· si habían sugerido 
ternas; de "i), ambos habían solicitado. junto con otros miembros del 
Consejo, la visita de algunos funcionarios municipales. algunos de los 
cuales habían acudido ya. Incluso Oliva Romero precisó que ... 

.. Invitwnos al Delegado Municipal (responsable directo 
ante el Presidente de su Delegación) y cBSi siempre está 
en las relllliones nuestras,. cuando puede se quedan. 

Asimismo .. la entrevistada precisó que reciben constantemente 
capacitación por parte de miembros de la Secretaria de Desarrollo 
Social Municipal. 

Encontramos entonces un alto grado de control y muy poca o 
nula autonomía de los consejeros delegacionales para participar de 
manera critica e independiente en el Sistern~ toda vez que existe 
desde el interior de su organización un elemento clave que en los 
hechos controla y dirige las actividades del Consejo. Zenón Baylón 
comentó incluso que ... 

-'cuando empezamos vimos la necesidad de tener una 
casa apru-te en dónde reunimos. no efectuarlo en las 
instalaciones de la propia Delegación23 . •. Nos 
prometieron entonces ponernos una casa aparte,. pero 
nunca nos Ja entregaron··. 

~ M•rt.s 9 6- Jalio d• 1994. 
:&..~JU '•• -c.-ist.6o., •iMTol- 10 d• jqlio d• .199&. 
~L.....-.._ ... _ ---_.. ...... ·- '• ,_ .. __ 
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De lo anterior derivaznos que el grado de control de las autoridades 
municipales sobre la labor de los Consejos De!egacionales es casi 
total; la única participación ciudadana permitida es la descripción de 
las necesidades de sus colonias o comun.idades24 ante una instancia 
dominada por flmcionarios municipales .. en la que también eíectúa 
con frecuencia acto de presencia Ja máxima autoridad mwticipaJ de 
Ja Delegación. 

V.B.b).- Promoción real de la participación en el SMPS por parte 
del gobierno municipal. 

V.B.b).t.- Nivelea de participación ciudadana de la 
población en general: comparación de ahora ron otros •ños. 

En el capítulo IV sobre los antecedentes de la participación 
ciudadana en el municipio de Querétaro. afirmrunos que Pronasol 
logró reunir. en su momento, alrededor de 1054 comités de 
solidaridad en el municipio de Querétaro. que en 1995 descendió a 
658 y para 1996 ese número de comités ascendió ligeramente a 798. 
Esto expresa • para nuestro punto de vista. que a partir del inicio del 
sexenio de Zedilla se escenificó un virtual desmantelruniento de la 
estructura orgánica de Pronasol. En cambio. indicamos. se 
instituyeron y reglrunentaron nuevas íormas de participación 
ciudadana a nivel estatal y, particularmente • a nivel municipal25

• Se 
creó. en pocas palabras. un Pronasol especial para el municipio de 
Querétaro: el SMPS. Vimos que. en los números oficiales. el número 
de comités organizados tuvo una caída del 24o/o entre 1996 y 1994. 

Este dato lo pudimos verificar con una serie de iníormes 
concretos provenientes de nuestra encuesta entre la población abierta 
Al preguntárseles que si en el pasado habian participado en asuntos 
de su colonia. (aparte de si participaban actualmente o no). un 26% 
indicó que sí, desglosado este dato de Ja siguiente manera: 10% en el 
Comité de la Colonia. 6'J.l> en el PRl. 3% con los Comités de 
Solidaridad y 7o/o diversa.fi y variadas organizaciones ch:i]es como 

w Ert .r •p...-do ••t.ri .. r •imos ad-,.• q•• d• I• list. d• n-...itfad- pri .. rit:.rl•s ,,_.. - atlin 
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Cruz Roja. Iglesia. uniones de comerciantes, entre otras. De estos 
resultados , es de hacerse notar que la Unica instancia mencionada de 
participación ciudadana. tal y como la hemos definido en este trabajo. 
fue la de Jos Comités de Solidaridad. La participación en los comités 
de colonos. Cruz Roja. Iglesia y otros los definiriwnos como 
participación social o comunitaria y la del PRI como participación 
politica26

. 

V.B.b).2.- Las otras razones para impulsar la 
participación ciudadana. 

Por otra parte. es importante hacer notar que una fuerte 
coacción para Ja núcroorgani7.ación social por parte del gobierno 
municipal son los propios requisitos impuestos por el gobierno lederal 
para entregar presupuesto aJ municipio para Ja obra pública en 
comunidades o colonias. Estos se encuentnm establecidos en el 
Manual Único de Operación del Ramo XVI. Superación de la 
Pobreza de Ja Secretaria de Desarrollo Social nacional. texto que fue 
distribuido entre Jos coordinadores dclcgacionales por Ja Secretaría de 
Desarrollo Social Municipal. 

EncontrOJllos entonces que técnicamente Jos 798 comités de 
participación social pertenecen al Sistema Municipal de Participación 
Social, pero que en la práctica e,Oste una desvinculación orgánica 
entre éstos comités y el Consejo DelegacionaJ. que inferimos seria en 
la práctica el siguiente eslabón del Sistema l\1unicipal de Participación 
SociaJ27 partiendo de la hase hacia niveles más altos de dirección. 

Si a Jo anterior agregamos el dato ya proporcionado de que 
ninguno de los entrevistados de nuestra encuesta entre la población 
abierta conocía o había oído hablar del Sistema Municipal de 
Participación Social21

• podemos derivar que ... 

.. ~~10-11. 
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El gobierno municipal. obligado por los requisitos de otorgamiento de 
recursos económicos de la Federación para Ja realización de obra 
pública en colonias y comunidades. debió asumir en sus manos la 
organización de comités de participación social. 

Por ello. la promoción real de la participación ciudadana por 
parte del gobierno municipal se efectúa actualmente sólo en las 
colonias y comunidades que recibirán beneficios en obra pública: esa 
promoción se realiza mediante la institución de los comités de obra • 
uno de cuyos fines principales es garantizar la participación ciudadana 
en Ja ejecución de acciones a partir de una aportación de oscila entre 
el 20 y 50% del costo total de la obra. misma que se realiza en mano 
de obra y/o con dinero. 

Debido a lo anterior. al gobierno municipal no tiene ningún 
interés en promocionar wta participación ciudadana independiente,, 
crítica. responsable e influyente en el Sistema Municipal de 
Participación Social. concretamente en donde se verifica la 
participación de tipo ciudadano: en los Consejos Delegacionales. 

V.B.c).- Conclusiones de la segunda hipótesis.. 

El grado de control de las autoridades municJpales sobre la 
labor de los Consejos Delegaclonale• e& ca.si h>lal; la única 
participación ciudadana permltJda es la descripción de 1 .. 
necesidades de sus colonJa" o comunldades20 ante una üutancia 
dominada por f"uoclonarlos municipales. en la que también 
ef"ectúa con írecuencla acto de presencia la máxima autoridad 
municipal de la Delegación. el Delegado. 

El gobierno municip... obligado por los requisitos de 
otorgamiento de recursos económicos de la Federación para la 
re.UZ.ción de obra pública en colonias y comunidades9 debió 
asumir en sus manos la organización de co#Pl.Üá de parlicipacióa 
&OCial. 

:io.2- .. apare.do ••t.rior .,.. __ .......... q<M> 4• I• li•b ... •-... id..t- ~ri- parw -'- •fta 
.............. • inlci•Ü.• da 1- •rvpin• C'09-j--. -••- d• I• -ic-4 1- ,__Jt,. 1 ..... ,.. ... __ .._ 

90 



Por eUo, la pro-ación ~al de la participación ciudadana 
por parte del gobierno onunlcipal ahora 11e ef"ectúa sólo en las 
colonias y comunJdade• que recibirán benelicios en obra pública: 
esa proonoclón 11e realiza onedlante la institución de los co,..ilh de 
obra , uno de cuyos llnes principales es garantizar la 
participación ciudad•- en la ejecución de acciones a partir de 
una aportación de oscila entre el 20 y 50°/o del costo total de la 
obra, misma que se realiz.- en mano de obra y/o con dinero. 

Debido a lo anterior y probablemente a otras razones que 
escapan al alcance de este trabajo, el gobierno onunlcipal no tiene 
ningún Interés en proonoclonar una participación ciudad-a 
independiente, critica, responsable e lnDuyente en el Sistema 
Municipal de Participación Social, en concreto en donde 11e 

veriOca la participación de tipo ciudadano: en los Consejos 
Delegaclonales. 

SI retomamos nuestra hipótesis 11 ••• 

.. La participación ciudadana independiente, 
critica , respo ... able e inOuyente no es fomentada por 
el Sistema Municipal de Participación Social, ya que 
éste sistema en realidad 11e ha convertido en otra 
manera de Integrar de manera corporativa y 
manJpuladora a las organizaciones de ciudadanos y • 
los ciudadanos a una instancia gubernamental-• 

.... encontramos que sólo el calific•tivo de "corporativa- (es 
decir, Integrada la participación no a titulo individual y 
ciudadano sino coono representante social) no pudo ser 
demostrado a plenitud, ya que no encontramos en los Consejos 
Delep;aclonales ningún elemento de Integración de ese tipo, pues 
los coordinadores, prse a ser miembros de diversas 
organizaciones sociales y polílicas, no fueron Uamados en calidad 
de representantes de las mismas, •lno por la cercania y 
conocimiento que de eUos tenían las autoridades municipales que 
los invitaron. 



El re11to de lo• lldjetlvo• , en mi juicio, •i pueden 8er 
•djudic•do• a I• calld ... de la p•rtlclp•ción clud•dana .....,riftc•d• 
en el Si.tema Municipal de Partlclp•clón Social del Municipio de 
Querétaro. 
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VI.- CONCLUSIONES. 

E n el presente trab•Jo hemos definido los conceptos 
de legi6imidad y eficacia, la relación intrínseca de la 
panlclpación ciudadana con la de,,,ocracia. asi 

como las diven•s modalidades de participación no 
ciudadana. 

A•lmlsmo, def"ulimos que las repetidas crisis 
económicas y la liberalización económica del Estado 
meiicano le ban ocasionado un desgaste en su legitimld•d 
rrente a .. población, legitimidad que ba tratado de ganar 
con un nuevo discurso con algunos tintes democrático•, 
'IUe Incluye • I• participación ciudadana como la piedra 
an8Qlar de las nuevas relaciones entre el Estado y la 
sociedad. EUo se evidenció inicialmente durante el sexenio 
1988-1994, con el Program• Nacional de SoUdaridad, 
•unque las prácticas solidarias se han seguido erectuando 
h-t• la recha •In el mismo contenido propagandístico pero 
con las mism•s intenciones. 

Aftnoamos que en ese marco se inscribe la creación 
del Slstcma Municipal de Pal'ticipaclón Social en el 
municipio de Querét•ro. Institución que, rundada en 1995, 
a m....,ra de un Pronasol en miniatura, repite algunas 
estrategias del sexenio anterior, se acomoda • 
requerimientos rederales para ... asignación del 
presupuesto de obra pública e integra de manera p•ralela 
a la representación politica formal a representantes 
clud•danos • la planeación y fiscalización de las obras 
púbUcaa anulllmente. 

Asimismo, al erectuar un recuento de los datos 
históricos demográficos y económicos del municipio de 
Querétaro, precisamos que éste presenta c•racteristicas 
urb ... as que adquirió en tres décadas de crecimiento 
Intensivo, que su principal colaboración con el PIB estatal 
es de tipo secundario, ya que está enclavado en el corredor 
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industrial que abarca '·arios est .. dos de la República. 
aunque •cfuafmente el mayor porcentaje de Ja PEA labora 
en el sector terciario principalmente debido a la crisis 
económica. 

A nivel político, precb.,11nos que en el municipio y en 
fa entidad se vivió la hegemonía del PRJ desde su 
f"undación en los años treinta de este si~lo hasta entrada la 
década de los ochenta .. Afirmamos que. por ende. no existe 
una gran herencia de participación politi<"a, aunque el 
incremento de la migración de personas procedentes de 
otras entidades ha contribuido a la creación dc
Of"'Ranizaciones independientes y a una creciente votación a 
ravor de los partidos de oposición., destacando de manera 
bnportante el PAN. 

Ubicarnos que se están generando apenas las 
condiciones políticas ra,·orables para que la participación 
cludndana tu\ricra prso en las decisiones públicas. dado 
que la sociedad ci,'il y sus organizaciones indepeiodientes 
están en vías de fortalecimiento y que en cada elección se 
evidencia un .. creciente competitividad entre los partidos, 
aún cuando la altern-cia en el poder sólo se baya 
verificado basta hoy en el municipio de San Juan del Río. 

Al anali7.ar los antecedentes del Sistemu Municipal 
de Participación Social., encontramos que en el país la 
participación ciudadana en su n1odalidad de resolución se 
realizó por pritnera '"·e-.r. en los .. ,..oros de C-""onsulta 
Popular" en 1982., p11rlicipació11 que poco era tomada en 
cuenta al no exislir mecanismos legales que obligaran n las 
autoridades a asumir como propias las conclusiones de los 
ponentes. Igual problema encontramos en el Sistema 
Estatal de Concertación Social del Estado de Querétaro. 
creado con su estructura orgánica y jurídica propia en 
1992., mismo que elevó a ran~o oficial instancias de 
participación ciudadana estatal y municipal .. 



.A .. mbos esquemas adn1inistrati"·os.. jurídicos y 
políticos delinearon al Sistema .'.\-lunicipal de Participación 
Social., con la variante de que la participación ciudadana 
se realizaría desde las ,·ertientes de resolución .. 
planificación y ejecución de acciones. 

Al efectuar un análi~is de la integración orgánica 
administrath.·u del Sisten1a con el gobierno municipal .. 
encontramos que ni la integración de los órganos y 
procedimientos de participación d..-1 S>'IPS en el contesto 
municipal ni la conformación interna propia del S>'IPS 
ravorecian una verdadera injerencia de los ciudadanos 
participantes en la toma final de decisiones públicas .. ya 
que en todos eUos era e".¡dente el dominio de las instancias 
de coordinación y control gubernamentales municipales 
por sobre las decisiones de los órganos ciudadanos de 
decisión y deliberación. 

En este sentido., es importante hacer notar que 
tampoco encontr11mos condiciones de dcsccnlralización 
efectiva de las decisiones públicas a nh.·el niunicipal., lodu 
vez que más de un 58º/o de los recursos económicos 
presupuestados anuales son participaciones federales y 
estatales. 

Por otra parte. no encontramos.. al menos en la 
encuesta abierta. una: relación evidente entre el Sl\fPS y el 
consenso .. 1Dedio .. que el gobierno municipal tiene entre la 
población abierta el municipio de Querétaro. Por ende., no 
existen elementos de la realidad para vincular ni SJ\IPS 
con la legitimidad y a ambas con la eficacia municipal. Al 
contrario., el Sl\fPS no goza de gran accphtción entre 
grupos organizados e independientes de ciudadanos. 
~1uestra de ello fueron los comentarios quC" en relación con 
esta institución reali7_aron nliembros del •·rente 
Independiente de Or~uniza1ciones Sociales., al efectuar un 
plantón de once días en el edificio de la Presidencia 
:\tunicipal .. en demanda de una solución no burocratizada 

9S 



de sus demandas, que desde un prlndpio fueron 
planteadas al margen de los Consejos Delegacionales. 

Puesto que no incrementó la capacidad oficial de 
responder positivamente a las demandas presentadas por 
los ciudadanos, en poco contribuyó en realidad el SMPS a 
elevar la eficacia municipal y en consecuencia su 
legitimidad, teniendo entonces que lo planteado por 
nuestra primera hipótesis ("El S~1PS contribuye a la 
legithnidad porque eleva ht eficacia municipal") no es 
.:orrecto. 

Por otra parte., al efectuar un análisis de las 
caracteristicas de la participación ciudadana en el SMPS~ 
descubrimos que el grado de control de las autoridades 
municipales sobre la labor de los Consejos Delegacionales 
~s casi totaL Asimismo9 que la promoción real de la 
participación ciudadana por parte del gobierno municipal 
se efectúa actualmente sólo en las colonias y comunidades 
que recibirán beneficios en obra pública: esa promoción se 
realiza mediante la institución de los comités de obra • uno 
de cuyos fines principales es ~arantizar la participación 
ciudadana en la tl!jecución di? acciones debido a los 
requisitos impuestos por el gobierno federdil para la 
aprobación de las partidas presupuestales para la obra 
público. 

En base a lo expuesto., hemos verificado que lo 
asentado en In 9egunda hipótesis ( .. la participación 
ciudadana independiente~ critica., responsable e inDuyente 
no es fomcnhtda por el slste01a municipal de participación 
social., ya que este sisten1a en realidad se ha con,·crtido en 
otra manera de integrar de manera corporath.-a y 
manipuladora a las organizaciones de ciudadanos y a los 
ciudadanos al ~obicrno municipal-) sí fue cierto. 

Conc:luimo~ adenaaís que la idea principal que nos ha 
dejado esta labor de in,·cstiga1ción es la si~uiente: 



Las IHU!1.-as fonnas po/.ilicas que el gobierno me..rlcano 
Ita adoptado para Tf'CUpt'rar la lf'gilinridad pt'rdida no llan 
seri.•ido más que para ge11erar nrayores expec.tali1·as e11tre la 
población, expl!ctativas que no Ita sido capaz de cunrplir y 
que a su 1-•e.z: le ltan generado ma)'or desgaste1

• 

Es decú, esas nu~·as fornras pollticas llan generado 
un efecto contrario a lo esperado, pue.s na se renue,,an desde 
la raíz. vü!jas prácricas corporad•·as, nr.anipuladoras y 
conlro/,adoras que son las quf' le llabian dado sustento al 
.si.sien.a polilico ,,.~icano2 • 

1R.tsult.ado dr la ia-rvahd.i•aCn. <k t.~~· ~~e:o•• 
1 R..su!tada d. l.& val~ .U la ac.sunda hq,aót.~ 
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ANEXOS GRÁFICOS 
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RESULTADOS DE LA ENCUESTA SOBRE PARTICIPACI N Y SERVICIOS 
EN LA DELEGACIÓN CARRILLO PUERTO 

¿ C MO EST. TRABAJANDO EL AYUNTAMIENTO? 

Bien: 50% Mal: 18" Igual: 10% No sabe: 22%-
¿ES MEJOR O PEOR QUE EL ANTERIOR? 

Mejor: 49% Peor: 8% Igual: 24% No sabe: 19% 
¿PARTICIPA EN ALGUN COMITÉ DE LA COLONIA CON EL MUNICIPIO? 

No:100% 
¿PARTICIPA DE ALGUNA FORMA PARA EL BIENESTAR DE SU COLONIA? 

S4:15% No: 85% 
¿Cómo y dónde? ¿Porqt.'6no? 

Asiste a 1*s Juntas 
de la colonia. 

En et comne de 
Colonos. 

Coopera con 
cfinero. 

°"º 

No: 76" 

6% 

,,., 
3% 

No contesto 

°"º 
Porque cuida y atiende sus hijos o -1% 
su hogar. 

Porque esté viejo(a): 

Porque hay corrupción; 2'11&. 

Porque los demás no participan .. " 

Porque no ha tenk:lc> la 18.% 
oportunkfad: 

=~~: hay' atención de las 3 % 

Porque no Je gusta o interesa: rMo 

Porque no sabe: 12%. 

=~~~~aj~~ tiene tiempo: estudia z•" 
Porque se generan cont9etos ,,., 

¿HA PARTICIPADO ANTES? 
Sl:.26% ¿En dónde? 

En ef Comtt6 de la COIOnia: 1Qli!ll. 

En el PRt ª" 
Con los Comrtés de Solidaridad. 3% 
Otro· 7"' 



RESPUESTAS GENERALES 
AL CUESTONARIO SOBRE PARTICIPACIÓN 

NO SA.ElE 

!GUAL~BIEN 
10% 50% 

MAL 

'ª"' 

¿E8 E8TE AYUNT-NTO --O PERO QUE EL ANTERIOR? 

¿PARTICIPA DE Al.QtMA-- EN EL 81EMEST- DE au COLONIA? 

NO 

ª""' 

SI ,,.,. 



EN EL NIVEL ALTO URBANO. ¿HAN PARTICIPADO ANTES? SI ES 
ASI. ¿EN 00-7 

NO 

"""' 

EN EL COMITi=: CE: 
LA COLONIA 

"""' 

EN EL NIVEL MEDIO URllAllO. ¿HA PARTICD'ADO ANTES? SI ES 
ASI. ¿EN DONDE? 

EN EL COMITC DE 
LA COLONIA 

24% 

ENELPRI 
12 ... 

EN EL NIVEL BA.IO URaANO, ¿HA PARTICPADO ANTES? SI ES -L 
¿ENIJONDE? 

o 
~ Éf ~;¡ f: ~ o 
~~ ¡¡j~ ~;g~ 
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ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES POR TAMAÑO 
MUNICIPIO DE QUERETARO 1993 

TOTAL DE IWllESAS:717 

MICROINDUSTRIA: DE 1 A 15 TRABAJADORES 
VENTAS ANUALES 110 VECES EL SMG 

PEQUE~ INDUSTRJ.A DE 16 A 100 TRABAJADORES 
VENTAS ANUALES O IGUALES A 1, 115 VECES EL SMG 

lléDIANA 
6\ 

INDUSTRIA MEDIANA: CE 101 A 250 PERSONAS Y VENTAS AL A~O NO SUPERAN LOS 2,010 VSMG 

INDUSTRIA GRANDE: TIENE MAS CE 250 PERSONAS Y VENTAS ANUALES SUPERIORES A 2, 101 VSMG 

FUENTE: SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO, ENCUESTA INDUSTRIAL, 1993, GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 



\ 

l(l 

• 25 

EMPLEOS GENERADOS POR LA INDUSTRIA: MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO 1993 

MICRO PEQl.fNA t.f:IJl/.NA GRAllJE 

FUENTE: SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO, ENCUESTA INDUSTRIAL 1993, GOB. OEL eco. DE QRO. 



ESCOLARIDAD DE 15 AÑOS Y MAS EN EL MUNICIPIO 
DE QUERETARO 1960-1990 

3 º"' < !i1 

~ ! ~ 1'@ 
~ :z 

~ 
¡jj "' ~ IS fil 

1960 1970 1980 1990 
NINGUNA 27320 28237 21488 29204 
HASTA 6TO. PRIMARIA 26477 41670 69596 117592 
SECUNDARIA 2983 10936 254156 611846 
PREP. O EQUIVALENTE 1370 3248 20894 511335 
ESTUDIOS SUPERIORES 620 2781 11103 31036 
ESTUDIOS DE POSGRADO 123 7 836 3433 

ELABORADO POR ANNA ST.CLAJR 
FUENTES: CENSOS SOCIODEMOGRAFICOS DE 1960. 1970, 1980 Y 1~. 



¡ 

POUCIOll TOTAi. DIL IUICPIO Dli GIDITAllO PBIOOO 1H0·11M 

1950 1960 1970 1980 1900 

ElABORADO POR LA COORDINACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL. PRESIDENCIA MUNICIPAL DE QUERETARO. 
FUENTES: C61eulol rHizldol por COEPO de Quer~llro. 
Di1gnótlico M~1I de COEPO, Clleulldo en b11e 1l 111Jbti1te1111 de ciud1de1. 



PARTICIPACION DE LA POBLACIÓN DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
EN LA POBLACIÓN ESTATAL PERIODO 1950-1994. 

ELABORADO POR lA COORDINACIÓN CE DESARROLLO INTEGRAL. PRESIDENCIA MUNICIPAL CE QUERETARO. 
FUENTES: Cilculo1 rtlliZldo1 po1 COEPO dt Quer"1ro. 
Oia¡rióltico Mlri:ipll de COEPO, calcutldo en ba1t al IUbsiltema ele cludadel. 



POBLACION URBANA Y RURAL DEL MUNICIPIO DE QUERETARO 

NUAIRODIL~ 

lllBAN.IS ~ 

~l~ALES !l4 

CANTDAO DI l'OILACIÓN 

RlllAL 
44,913 

ELABORADA POR LA COORDINACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL, PRESIDENCIA MUNICIPAL, QUER~ARO 
FUENTE: INEGI, Xl CENSO GENERAL DE POBLACIÓN Y VIVIENDA , 1990. 

NOTAS: Lu loctldadtl llb1na11011 la1quetienen2,500 habdartn o mis. Laa nnlH laa que tienen menot de 2,500 hablanti 
La población llbana H la que IM en loeaidadH llbanas, y la población rural la que IM en IOcalidadet ruralH. 



EMPLEOS OENERAOOS POR LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES aEOON 
ACTIVIDAD MUNICIPIO DE QUER~ARO 1993. 

Al"'81105,!la!()ASHl3 
tlJS\ 

~R'llCK)SALMU!Sml/. 

Wt.ICA,Cl.IJCOOY 
PLÁSlx:O 

10.l'l\ r.ffl!ALESNOl.ETÁLICOS 
~.61'1. -----r----._,...__ \IETÁllCASBASICAS 

t,Sl\ ~ 
IF:'.l\YPflEf(JASIJ€\10Se \<!'.!'.:('7 = ... l.SSl. 

e.16\ . ~ 

PflOIJ METALP:OSY 
AU1WllR1ES 

10,61\ 

El.ÉCTillCAYatCIRru<:A 
14,19\ 

f\lENTE: SECRETARIA DE OESAAROlLO ECONóMICO, GOBIERNO DEL EST~OO. 1993. 



EMPLEOS GENERADOS POR LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES IEOÚN 
ACTMDAD MUNICIPIO DE QUERÉTARO 1993. 

At.M:NTOS, BEBIJAS YTA9 
17)5\ 

~ER'llCIJSAlAll'.ll.ISffill 

153\ 

001.tCA. CALCHO Y 
Pl.ÁSllCO 

10.lO\ M!IEPAlES NO llETÁl.K:OS 
8~7% 

METAlCASBÁSICAS 

rF:~~r~~~~srEVEC J> !<!'= l . 251\ 

~00 MEi AlK:OS Y 
AUTOPARTES 

30.63\ 

ELÉClRCA YaECIR°"4CA 
1419\ 

FUENTE: SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, GOBIERNO DEL ESTADO, 1993. 



POBLACIÓN DE 12 AÑOS Y MAS EN EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
1960-1990 ECONOMICAMENTE ACTIVA (PEA) E INACTIVA (PEI) 

l50IXXI,-.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--. 

lOOllllOt--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--1 

l50IXXl+-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--t 

1-
143111 

~ 

1150IXXI 
z 

1000001 1 1 ~ 

',oo(IJ l----i 1 1 
21111 --19'..0 1960 1970 19!!0 1990 

EIABORAOO POR ANNA ST.CLAIR 
FUENTES: INEGI, CENSOS DE 1950, 1960, 1970, 19e0Y1990. 

CPEA 
DPEI 



EVOLUCION DE LA PEA EN EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO 1980-1990 

wr.~------~~--~~----~----~----~~~~ 
SS\ 

~ 

40'ilo 
38\ 

~ 
P\ 

~ 
10\·~:·································································································•·' 

• + · SECTOR PRWRKJ 
,.._SECTOR SEGOOARKJ 
_.._.SECTOR 1Ei'CIARIO 

'º" ¡ ............................. : .. ·.: .. :., ..... ,.~·~·:··9\·~·~·:·:··~·:·:·~·~·:·:·~ .. ~·:·~··~·~·:·:·~··~ 4\ 

º'--~--------~--------------~~~----~--...... IWO 

ELABORADO POR ANNA ST.ClAIR 
FUENTE: CENSOS DE 1970, 196(! Y 1990. 

1980 1990 
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